
Sesion 44.a ordinaria en 15 de Septiembre de 1892 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

SUMA.:a.IO 

Se lee y es aprobada 91 acta de la sesi6n anterlor.-Cnenta. 
-El señor Zegers (Presidente) pide una resoluci6n de 
la Cámara sobre el incidente que se ¡mscitó en la. sesión 
anterior con motivo de haberla suspendido cuando hacía 
uso de la palabra el señor Pleiteado.-Hacen uso de la 
palabra. los señores Pleiteado, Robinet, Silva Wittaker, 
Matte y Zegers (Presidente), acordándose pasar á la 01'· 

den del dia.-El ~eñor Gazitúa hace uso de la palabra 
antes de la orden del día, pua responder á las observa· 
ciones emitidas en l:¡, sesi6n anterior por el señor vVal· 
ker Martínez don Carlos sobre la conducta del Inten· 
dente de Chiloé.-'Se da por terminado el incidente.
El señor Barros Méndez pregunta al señor Ministro del 
Interior si ha recibido antecedentes respecto del asesi 
nato cometido en San Carlos la víspera de las elecciones. 
-El señor Barros Luco (Ministro del Interior). respon· 
de negativamente.-EI señor Jordán ruega al señor Mi· 
nistro de Obras Públicas que se sirva enviar á la Cámara 
el acta de la sesión del Consejo de Ferrocarriles en que 
se acordó subir los fietes en 25 por ciento.-El señor 
Dávila Larrain (Ministro de Industria y Obras Públicas) 
responde que se traerá dicho docllmento.-EI señor To 
cornal don Ismael pregunta si se ha recibido la nÓmina 
de los alumnos pensionados por el Gobierno en Europa. 
-El señor Mac·I ver (Ministro de Hacienda) expone que 
se están haciendo las lietas en los Ministerios.-Se pone 
en discusión y es a.probado en genera.l y particular un 
proyecto sobre expropiación de terrenos para mejúrar el 
servicio del agua potable de Santiago.-Continúa la dis· 
cusi6n del proyecto sobre cesaci6n del ourso forzoso, 
quedando pendiente la del artículo 13.-Se levanta la 
sesión. 

DOCU1JlEN~ 

Oficio del Senado con que remite aprobado un proyecto 
de ley que concede permiso á don Juan F. Mujica para 
construir un ferro~arril entre Peumo y el Manllano. 

Id. con que remite aprobado un proyecto de ley que 
restablece en el presupuesto de Colonización algunos ítem. 

Id. con que remite aprobado un proyecto de ley que 
concede á las municipalidades de la frontera. la. propiedad 
de ciertos sitios. 

Id. con qUe remite aprobado un proyecto de ley que 
concede un suplemento de 1.600,00-0 pesoa al presupuesto 
de Hacienda. 

Id. con que remite aprobado un proyecto de ley que con
cede suplementos á varios ítem del mismo presupuesto. 

Moción de los señores .Barros Méndez y Vidal sobre 
nombramientos de juez partidor. 

Id. de los mismos señores Diprttados sobre constitución 
do las pequeftas propiedades. 

• 

Se leyJ y tué aprobada el acta siguiente: 
(Sesi6n 43.' ordinaria en 14 de Septiembre de 1892. __ 

Presidencia del sellor Zegers don Julio.-Se abrió á las 2 
ha. 45 ms. P. M., Y asistieron los señores: 

Aninat, Jorge Montt, Pedro 
Bannen, Pedro Ochagavía, Silvestre 
Barros Méndez, Luis Ortúzar, Daniel . 
Beda, Carlos Pleiteado, Francisco de P. 
Blanco, Ventura Reyes, Nolasco 
Bunster, Manuel Risopatrón, Carlos V; 
Carrasco Albano, V. Robinet, Carlos T. 
Concha S., Carlos Romero H., Tomás 
Oorrea. Albano, José G. Rozas, Ramón Ricardo 
Correa S., Juan de Dios Santelices, Ramón E. 
Cristi, Manuel A. Silva Vergara, J. Antonio 
Diaz Besoaín, Joaquín Silva Wittaker, Antonio 
Díaz G., José María Subercaseaux, Antonio 
Edwards, Eduardo Tocornal, Juan E. 
Errázuriz, Ladislao Tocornal, Ismael 
GaziMa B., Abral:am Trumbull, Ricardo L. 
González, Juan Antonio Undurraga, V. Francisco 
González E., Alberto Valdés Cuevas, Florencio 
González E., Nicolás Valdés Ortúzar, Ram6n 
Gutiérrez M., José R. Vázquez, Erasmo 
Guzmán l., Eugenio Vial Ugarte, Daniel 
Hevia Riquelme, A. Videla, Eduardo 
Irarrázaval, Carlos Walker Martinez, Oar10s 
Jordán, Luis Walker Martínez, Joaquín 
Lamas, Alvaro y los señores Ministros del 
Lisboa, Genaro Interior, de Relaciones Ex-
Mac·Clure, Rdt1ardo teriores, de Justicia é Ins-
Mathieu, Beltrán trucciónPública, de Guerra 
Matte, Eduardo y Marina, de Industria y 
Matte Pérez, Ricardo Obras Públicas, de Hacien' 
Montt, Alberto da y el Secretario. 
Montt, Enrique 

Se leyó y fué aprobada el acta de la Sesión ante .. 
rÍor. 

Se dió cuenta: 
1.0 De un oficio del Presidente de la RepúbIic~ 

por el que invita á los miembros de esta Cámara á 
un Te Deum que tendrá lugar en la Iglesia Catedral 
ei 18 del presente á la 1 P. M. 

2.° De una solicitud de los sefiores Sotker y C.A, 
secretarios del directorio del ferrocarril de Coquimbo, 
en la que piden que se otorgue á la empresa quo re
presentan, una prórroga de su privilegio por el tér
mino de quince años. 

Pasó á la Comisión de Gobierno. 
3.° De una nota de la Sociedad de Fomento Fa

bril en la que recomienda la reforma de la Ordenanza 
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de Aduanas en la parte que se refiere á la cOllstitu-' Silva 'IVittaker por el hecho mismo de la suspensi6n, 
ci6n de la Comisi6n Revisora ele la tarifa de avalúos. pues, en su concepto, había un acuerdo do la Cámara 

Pas6 á la Comisi6n de IIacicllua. para q!le las scsiJnes se celebraran ~íll interrupci6n 
de 2Z á 6 de la tarde. 

El señor Barros Luco (Ministro del Interior) ex 
puso que la ordenanza, en virtlHl de la cllal el 1 nten
dente de Colchagua mantuvo la policía de seguridad 
pedida en una sesi6n anterior por el señor Echcvo
rría no la ha enviado á la Cámara porque se encuen
tra ~ublicaela en el Boletín de Leyes correspondiente 
al año 1860. 

El señor Tocornal don Ismael hizo indicaci6n para 
que 8e eximiera del trámite de Comisión y se di~c\l· 
tiara preferentemente, en la orden del día, la presen
taci6n de la Municipalidad ele Santiago relativa á 
expropiar ciertos terrenos á fin ele cerrar el canal del 
agua potable potable que consume la cinuad de San 
tingo, y al efecto presentó el señor Diputado el si 
guiente proyecto de ley: 

«Articulo único.-Se deolaran de utilidad públi~a 
los terrenos necesarios para garantir las aguas de 
Ram6n que comprenden la quebrada de este nombre 
y sus diversos afluentes, no pasando la cuchilla (le 
los cerros que furman las respectivas quebradas; y 
además el terreno para hacer un camino que comu
l1ique los dep6situs actuales .1el agua potable con la 
entrada de la quebrada y para construir UIla casa 
para un guarda de la compuerta». 

Después de un debate en que tomaron parte va 
rios señores Diputados, la inuicaci6n del señor To
eornal fué aprobada por 35 votos contra 18. 

El señor W alker ~lartínez don Carlos usó de la 
palabra para manifestar que, á su juicio, las eleccio
nes de Senadores practicadas el día] 2 del corrie!lte, 
no habían sido del todo correctas ni exentas de actos 
abusivos ele intervenci6n de las autoridades adminis 
trativas, principalmente en las provincias de Aconca
gua y de Chiloé. Agreg6 el señor Diputado que lla
maba la atenci6n sobre el particular á fin de que no 
quedase sin protesta un acto qur, en su concepto, 
importaba una reacci0n á las malas prácticas anti 
guas y p&ra que en la llledi(la de su acci6n propende 
sen todos á asegurar al país la libertad electoral. 

El señor Barros Luco (Ministro del Interior) ex
puso que el Gobierno había cumplido con su prop6-
sito de evitar toda intervenci6n en las eleci3iones, 
y que si habían tenido lugar algunos abusos é inco
rrecciones, el Senado se pronunciaría sobre el parti
cular al calificar las elecciones de los nuevos Sena
dores, sin perjuicio de que pucda hacerlo también 
ceta Cámara en el momento oportuno. 

Usaron en seguida de la palabra sobre el mismo 
asunto los señores Cristi, vValker Martínez don J oa
quír., Mac-I ver (Ministro de Hacienda) y Pleiteado, 
quien estaba con ella cuando, por haber llegado el 
término de la primera hora, el señor Presidente Ze
gers suspendi6 la sesi6n dando por terminado el in
cidente. 

A segunda hora el señor Presidente Zegers expuso 
que al suspenderse la sesi6n habían reclamado de su 
procedimiento el señor Pleiteado, por haberla S '.1 s
pendido cuando él usaba de la palabra, y el sellOr 

Agreg6, en consecuencia, el señor Presidente Ze. 
gers que estas reclamaciones se discutirúll1 en la pri
mera hora de la sesi6n pr6xima. 

Dentro dé la orden del día se puso en discusión 
glmeral y particular el proyecto formulado por el 
señor Tocornal don Ismael, relativo á expropiación 
de terrenos para cerrar el cauc« del agua potable de 
Santiago. 

El señor Zegers (Presidente) propuso en su reem
plazo este otro: 

«Al'tíc'.llo único.-Se declara de utilidad pública 
los terrenos contiguos al acueducto que conuuce el 
agua potable de la ciudad de Santiago y Pi terreno 
necesario para la construcción de ulla casa que sirva 
de habitaci6n al guarda encargado de vigilar esa mis
ma ~glla. 

El terrello cIue se expropie en los cerros no exce
derá del espacio comprendido entre las alturas que 
forman las quebradas que recorren el agua de Ram6n 
y sus afluentes. 

El terreno que se expropie en los planes no exce
derá de un espacio de diez metros de ancho en toda 
la extensión que recorren el agua de Ram6n y sus 
afluentes. 

El terreno para casa no excederá de dos mil metros 
cuadrados.» 

El señor Díaz BesoaÍn propuso, en reemplazo rtcl 
in:iso 2.° del proyecto del señor Zegers, el siguiente: 

«La expropiación en los cerros quedará limitada á 
las vertientes de los cerros que forman la quebrada 
de Ram6n y sus afluentes.» 

El proyecto qued6 para segunda (liscusión á peti
ci6n del señor Barros Luco (.\linÍ::,tro del Interior). 

Se pasó á tratar del proyecto de la Comisi6n de 
Hacienda sobre retiro elel papel-moneda. 

Puesto en segunda discusi6n el artículo 12 con la 
modificDción propuesta por el señor Matt'l don Eiuar. 
do, para que se incluyan entre las disposiciones de
rogadas los artículos l. 0, 3.° Y 4.° ele la ley de 2 de 
Febrerr> del presente año, se dió por aprobado sin 
debate y por asentimiento tácito, con la agregaci6n 
propuf-sta por el señor i\Iatte. 

Dice así: 

«Art. 12. Se derogan los artículos l. 0, 3. o y 4. 0 de 
la ley de 14 de Marzo de 1887 y los artículos l.°,3.0 
Y 4.° de la de 2 de Febrero de 1892.) 

Puesto en discusi6n el articulo 8.°, propuesto por 
el señor Vial en una sesiÓn anterior, se acord6, á in· 
dicación del señor Mac-I ver (Ministro ele HaciBnda), 
aplazar su consideración hasta que tenga lugar la dis
cusión del artículo 20 elol proyecte. 

Continu6 la primera discusi6n del artículo 13 
conjuntamente con las indicaciones formuladas ante
riormente por el señor Díaz Besoaín y Mac-Clure y 
con los títulos V y VII elel contra-proyecto del se
ñor Gazitúa, é hicieron uso de la palabra los Reñores 
Santelices y Mac-Iver (Ministro de Hacienda). 

El señor Gazitúa pidi6 que la votaci6n que reca-
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yera. sobre los dos titulas de su contra-proyecto fuera I á manos de V. E., el Senado ha dado su aprobación al 
nommal. siguiente 

S,e Je.~antó la seRió n á las 6 Le. P. l\I. PROYECTO DE LEY: 
{le dw menta: I 
1.0 De los siguientes oficios del Sonado: Arto 1.0 Concedese á don Juan Francisco Mujica, 
Santia::!:o, 14 de Septiembre de 1892.-Por la Ilota ó á quien sus derechos represente, permiso para cons-

de V. K núm. 261, que tengo el hOllor de contestar, tl'uir y explotar una Iínca Je ferrocarril á vapor entre 
se ha impuesto el Senado de que esa Honorable Peumo Y el 1\1anzano, cn el departamento de Ca· 
Cámara ha tenido á bien elegir á los señores don chapoal. 
Ventura Blanco, don Víctor Carrasco, don LaJislao Art. 2.° Declárase de utilidad pública los terrenos 
Errázuriz, dOIl Anselmo Hevia Riquelme, don Luis necesarios para la construcción de la línea, estaciones 
J oruán, don Pedro l\Iontt y uon Daniel Vial U garte Y maestranzas. 
para que concurran, por su parte, á formar la C-omi. Art. 3.° Los planos de la obra, así como las tari· 
sión Conservadora que debe funcionar durante el re. fas de carga y pasajeros, serán aprobados por el Presi· 
ceso del Congreso hasta el 31 de l\Iayo del año dente de la República. 
próximo. Art. 4.° El concesionario deberá iniciar lo! traba-

Dios gUilrde á V. E.-J OSE A. GANDARILLAS.- jos en el plazo de un año y entregar la linea concluí· 
Francisco Carvallo Elizalde, secretario. da al tráfico público tres años después. 

Santiago, 14 de Septiembre de 1892.- Queda im. Art. 5.° Si el concesionario no iniciare los traba· 
puesto el Senado de que esa Honorable Cámara ha jos ó no entregare concluú!a lrI Hnea dentro de los 
tenido á bien elegir, en sesión de 2 del actual, á plaz(~s ind!cados, pagarA á beneficio fiscal una multa 
V. E. para su Presidel' te y á los señores don Pedro de dieZ mIl pesos. 
Banneu y don Carlos Besa para primero y seuunuo Para responuer á este pago constituirá, en el tél'-
Vicepresidentes, respectivamente. b mino de uos meses, fianza soliuaria por diez mil pesos 

Tengo el honor de decirlo á V. E. en contestación <Í. satisfacción del Presidente de la República. 
á su nota núm. 259. Art. 6.° Caducarán el permiso y las concesiones 

Dios guarde á V. K-JOSE A. GANDARILLAs.-F. para la obra si no se diere principio á los trabajos ó 
Carvallo Elizalde, Secretario. no se etltregare la línea terminaua al tráfico, ó no 

«Santiago, 14 de Septiembre de 1892.-Devuelvo rindiere la fianza dentro de los plazos fijados respec
á V. E. aprobado, cnlos mismos terminos en que lo tivamenteocr:, los articulas 4.°,Y,5.0 . 
ha hecho ?sa HonoJable CHmara, el proyecto de ley .Art: 7. Esta I~~y . empez.ara a regIr desde su pu-
que autOrIza al Presidente do la Hepública para in· bltcac16n en el Dtal'lO OfiCial. 
vertir hasta la suma de cincuenta mil pesos en la Dios guarde á V. K-J. A. GANDARlLLAS.-F. 
ac!opcióll u~ las medida~ de higiene pública que esti Oan'alfo Elizalde, Secretario.» 
me necesarIaS para mR,lomr la salubridad del país y 
prevenir la epidemia del cólera. 

Dios guarde á V. K-J. A. GANDARILLAS.--F. 
Carvallo Elizalde, Secretario». 

«Santi3go, 14 de Septiembre de 1892.-El pro· 
yecto aprobacJo por esa Honorable Cámara que tiene 
por objeto conceder á los señores Ricardo Duffi y 
don Fidel Cabrera, ó á quien sus derechos represen· 
te, permiso para construir una linea de tranways en 
tre Concepción y Talcalm::mo lo ha sido tam bi¿n por 
el SenaJo, habiendo modificallo el artículo 5.° en la 
forma que á coutinuación se expresa: 

«Art. 5. o Los concesionarios rendirán fianza solio 
daria por diez mil pesos (lentro de treinta días con
tados desde la vigencia de esta ley, en garantía del 
cum plimien to uel artículo 4,. o, debiendo quedar 88ta 
c~ntidacl en ;)encficio fiscal, y cadl'cado el permiso, 
SI se faltare a c\wJquiera de los plazo determinados 
en dicho artículo. 

Caducará igilalm~nte la concesión si no se rindiere 
la fianza de diez mil pesos en el plazo seilalado en el 
presente artículo.» 

Devuelvo los antecedentes. 

Dios guarde á V. E.-J. A. GANDARII.LAS.-F. 
Carvallo Elizalde, Secretario.» 

«Santiago, 14 de Septiembre de 1892.-Con mo' 
tivo de los antecedentes que tengo la honra de pasa~ 

s. O. DE D. 

«Santiago, 14 de Septiembre de 1892.-Tengo el 
honor de poner en conocimiento de V. K que el Se
nado, con motivo del adjunto mensaje de S. E. el 
Presidente de la República, ha dado su aprobación al 
siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.-RestabJécense en la partida 2.' 
del presupueilto de Colonización los ítem siguientes: 

Comisión de títulos de Merced á Indígenas. (Leyes 
de 4 de Diciembre de 1866 y 20 de E/lera de 1883.) 

Item 15 S~eldo del presidente de la Ca-
nllslón ................................ $ 3,000 

" 16 Sueldo de dos ~ingenieros auxi-
liares, á razón de 2,400 ppsos 
anuales cada lUlO.................. 4,800 

11 17 Sueluo del Secretario............. 1,500 

Dios guarde~ á V. K-J. A. GANDARILLAS.-F. 
Carvallo Elizalde, Secretario». 

«Santiago, Septiembre 14 de 1892.-Con motivo 
de los antecedentes que tengo la honra de poner en 
manos de V. E., el Senado ha dado su aprobación al 
siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

~rt. 1.0 Concédese á las municipalidades de 
Tralguén, Temuco, Angol, Cañete, Victoria y Nueva 
Imperial la propiedad de todos los sitios que, estan-

89-90 
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do comprendidos en el radio urbano de dichas pobla; 
ciones, no hayan sido hasta la fecha concedidos a 
título proviwrio, la de aquellos que, entregados ti 
terceros á este título, 11'Jbiercn de volver á poder del 
Fisco por no haber cumpliclo lc>s cOI~cesioll~rios con 
las obli"uciones que el decretJ re3pecLl\'O les lll,ponía. 

No s~ entenderán comprendi,las en lil tlispo,ición 
anterior las propieclacles q ne en la actualidad est,én 
destinadas ó que dentro de un ¡,lazo de sesenta dlas 
se destinaren por el Presillellte de la República á 
algún servicio público. 

Art. 2. 0 Las municipalidades á que se refiere el 
artículo precedente enajenarán, dentro del p.lazo de 
tres años, los sitios que les hayan correi'pOndldo. 

Art. 3. 0 La presente ley principiará ti rrgir desde 
la fecha de su publicación en el Dirn'io Oficial. 

Dios auanle á V. E.-J. A. GANDAnILLAS.-F. 
<> • 

Carvallo Elizalde, Secretano.» 

«Santiago, Septiembre 14 de 1892.-Con motivo 
del mensaje que paso á manos de V. E., el Senallo 
ha dado su aprobación al sigllieute 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.-Concódesc un suplemento de 
un millón seiscientos mil pesos ($ 1.600,000) al ítem 
1 de la partida 33 del presupuesto de Hacienda para 
atender á los gastos que origina la pórdida en el 
cambio á fin de colocar en Europa las cantidades 
consultadas para el servicio de la deuda exterior. 

Dios guarde á V. K-J. A. GANDARILLAS.-F. 
Carvallo Elizalde, Secretario.» 

«Santiago, Septiembre 14 de 1892.-Con mot.ivo 
del mensaje que paso á manos de V. E., el Sellallo ha 
dado su aprobaci6n al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.-Concó'!ense los siguientes suple
mentos al presupuesto de Hacienda: 

Al ítem 1 lle la partida 35, para pngo de las pen
siones de jubilaci6n que ~e acuerden en el aña y pa 
ra remunerar á la comisión de facultativos que debe 
examinar á los empleaJos que la soliciten, en confor 
midad al derreto de 16 de Junio de 1878, ocho mil 
pesos ($ 8,000); 

Al ítem 2 de la misma p<lrtida, para pago de sueldo 
á los empleados supertlumerarios y á los qne subro 
nuen á los propietarios legítima y temporalmente 
impedidos para ejercer SUd funciones, ocho mil pesos 
($ 8,000); 

Al ítem 5 de la misma partida, para reparación y 
adquisici6n de muebles y utensilios para las oficinas 
de Hacienda, cinco mil pesos ($ 5,000); 

Al ítem 10 de la misma partida, para gastos de 
transporte de los empleados de Hacienda, de los cau
dales y de las Gargas fiscale8, incl uso el valor de los 
pasajes y fletes por los ferrocarriles del Estado, el 
seguro dcl dinero que se remite de Ull punto á otro 
y los gastos que efectúan los empleados con este mo
tivo, cinco mil pesos ($ 5,000); Y 

Al único de la partida 39, pam gastos imprevistos, 
doscientos cinco mil pesos ($ 205_ 000). 

Dios guarde á V. K-J. A. GANDARILLAS.-F. 
Carvallo Elizalde, Secretario.» 

2. o De tres informes de la Comisión de Guerra y 
Marina sobre las solicitudes de los ex-tenientes don 
Sil vestre Coello y don José Moore y elel ex-subte
niente don Daniel Salcedo, ele don Víctor Castro y 
de doña Rafaela G. de la Hoz. 

Todos pasaron á la Comisión Revisora. 
3. o De las siguientes mociones: 

«Honorable Cámara: 

El artículo 1,323 del Código Civil dispone que no 
podrá ser partidor, sino en los casos expresamente 
exceptuado~, el que no fuere abogado. 

En las particiones de pequeño caudal hay eviden
te conveniencia en ampliar aquellas excepciones. 

La partición por abogados no está al alcance de los 
pobres, en atención á los mayores gastos que origina. 

Mientras tanto, sometida la partición, terminada 
que sea, á la aprobación judicial, queda asegurada la 
corrección ó legalidad del fallo arbitral. 

Con estos antecedentes tenemos el honor de some
ter á la aprobación de la Honorable Cámara el 
siguiente proyecto de ley: 

Artículo único.-La calidad de abogado no es 
necesaria para poder ser partidor, aunque en la par
tición hubiere personas que no tengan la libre admi
nistración de sus bienes, siempre que la masa parti
ble no excediere de dos mil pesos y los copartícipes 
ó bUS representantes legaleR hagan la designación del 
árbitro ele común acuerdo. 

Santiago, 11 de Septiembre de 1892.-L. Barros 
Méndez.-Francisco A. Vidal.» 

«Honorable Cámara: 
Las legislaciones más adelantadas de Europa y 

América han introducido, en los últimos tiempos, 
mejoras notables en lo tocante á la constituci6n de 
la pequeña propiedad, á las garantías de que debe 
rodeársela para que no sea absorbida por la propiedad 
más extensa y á los medios de procurar la estabili
dad ele los bienes raíces en manos de sus dueños 
cuando éstos cuentan con escasos recursos. . 

En Estados U nidos, el país ele más libertad polí· 
tica, desde 1839 a3á se han dado en todos los Esta
dos leyes de garantías para la pequeña propiedad; y 
otro tanto se ha hecho últimamente en Francia y en 
Italia con aplauso unánime de los más notables publi
cistas contemporáneos. 

Ejem plos de las desastrosas consecuencias de la 
desaparición de la pequeña propiedad son Irlanda é 
Inglaterra, como Rusia y Polonia lo son de la insta
bilidad, el fraccionamiento y la absorción por hipo. 
tecas. 

Entre los medios ideados para evitar el mal qne ya 
empieza á advertirse en Chile, ninguno nos parece 
más cuerdo que la libertad de los ciudadanos de 
constituir el patrimonio de los hijr¡s en la forma que 
creyeren conveniente, gracias á la libertad de testar, 
y el facilitar á las clases pobres los modos legales de 
hacer las transacei0lies, transferencias ó limitaciones 
del dominio. 

Respecto á las reformas que convendría introducir 
en nuestra legislación civil para garantir la libertad 
de testar, pende de la consideraci6n de la Honorable 
Camara de Diputados un proyecto de ley presentado 
por los señores Risopatrón y González Errázuriz. 
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En cuanto á. la constituci611 de la pequeña propie. 
dad, ya que \JO hemos creído conveniente cambiar 
las solemnidades de los con tratos pJrq ne son una 
garantía ele orden púhlico que a todos protege, nos 
ha parecido que dobería propencierse al abaratalllicn
to 6 gratuidad ele los procedimientos. 

A este propósito obedece el siguiente proyecto do 
ley que sometemos á 111 consieleraci6n de la Honora 
blc Cámara. 

PROYECTO DE LMY: 

Art. 1.0 Los notarios y conservadores de bienes 
raíces otorgarán sin ganar derechos las escritura, 
públicas y así mismo las inscripciones, certificados y 
anotaciones de actos 6 contratos relativos á transfe
rencia ó transmisión de propiedad cuyo valor 1\0 

exccla de quinientos pesos. 
Si el valor del inmueble excediere de quinientos 

pes'ls y no pasare de mil, ganarán la mitad (le los de 
rechos q tIe correspondan por el arancel. 

Art. 2. 0 N o ganarán derecho alguno los secreta
rios ni los defensores públicos que intervinieren eH 
materias de jUl'isdicci6n voluntaria: 

1. o En las diligencias necesarias para proveér á la 
g·larda de un menor 6 de un demente que tuvieren 
interés en bienes cuya cuantía no excediere de dos 
mil pesos; 

2. o En la apertura y publicaci6n de un tCE1amento 
y en las diligencias para poner por escrito el vel'b;d, 
si los bienes de la testamentaría no excedieren de la 
suma fijllda en el número anterior; 

3. o En las diligencias necesarias para obtener la 
pose~ión efectiva de una herencia que ni) exceda de 
la snma indicada; 

4. 0 En la confección de un inventario de bienes 
qlle no excedan de dos mil pesos y que hubieren 
de inventariarse por causa de partici6n 6 matri
monio; 

5.0 En las particiones, si la masa de bienes parti
bles no exceue de la cantidad expresada. 

Las funciones propias de los notarios serán gratui· 
tas en los asuntos judiciales en que, según lo diil
puesto en este artículo, no hubieren ganado derechos 
los secretarios. 

Art. 3. 0 La cuantía de los bienes en los casos del 
artículo anterior, se acreditará por informaci6n suma· 
ria y gratuita. 

Tanto esta informaci611 corno la constitnci6n del 
compromiso á que se refiere la presente ley, pÚllráll 
efectuarse ante el juez de subdelegación. 

Art. 4.° Una acta levantada ante eljuez y sn.scl'ip
tl por las partes, so tendrá como suficiente escritura 
de compromi'io y ue discernimiento de tutelas y Cl! 

radurías, en los casos de esta ley. 

Art. 5. 0 En los juicios arbitrales en que por raz611 
de la cuantía de los bienes hubieren de aplicarse las 
disposiciones de la presente ley, los derechos del ac
tuario, peritos y procuradores que intervinieren se
rán determinados prudencialmente p:>r el árbitro ~in 
que puedan en ningún caso exceder de la mitad de 
los fijados en el arance!. 

Art. 6.° Siempre que terminado el juicio arbitral 
resultare que la cuantía de los bienes ha excedido 
de dos mil pesos y no ha alcanzado á cuatro mil, se 

pagará. á quienes corresponda la mitad de los dere' 
chos fijados por el arancel. 

Art. 7. 0 Serán gratuitos todos los trámites para la 
aprobación judicial de ulla partici6n de bienes cuyo 
valor no exceda de dos mil pesos. 

Art. 8.0 N o se pagará el impuesto de papel sella
do en ninguno de los casos COlll prendidos en los ar
tículos anteriores.-Francisco A. Vidal.-Luís Ba
rros Méndez./J 

4.° De tres solicitudes particulares: 
Una de don Bonifacio Correa Albano en la que 

pide permiso y otras concesiones para construir un 
ferrocarril trasandino por el paso del Planch6n. 

Otra do varios vecinos del departamento de Hata, 
en la que pillen el favomble despacho de la moci6n 
del Eeñor Ossa sobre creación de un nuevo departa· 
mento en la provincia del Maule. 

y la última del capitán don Anacleto 2. 0 Lrrman' 
da, eu la que pide abono de servicios para los efectos 
de su retiro. 

El señor Ze(fers (Presidente).-Antes de conce
der la palabra, voy á llamar la atención de la Cáma
ra sobre los sucesos que se produjlron ayer al sus
penderse la sesión. 

Se formularon en ese momento dos reclamaciones 
contra el procedimiento del Presidente: h una, por 
el serlOr Diputado de Antofagasta, quien la fundó 
en la existencia de un acuerdo de la Cámara para 
que las sesiones fnoran continuas; la otra del señor 
Diputado de la Imperial, quien se limitó á observar 
el procedimiento de la Presidencia, sin expresar razo
nes: supongo que las expondrá en esta sesi6n. 

En los diarios he visto también que el señor Di
putado por Copiap6 había llamado al orden al Pre
sidente; no tuve el honor de oir esa observación de 
Su Señoría. 

En presencia de las reclamaciones que se han he
cho contra la conducta del Presidente, debo, con
forme al Reglamento, pedir una resoluci6n de la 
Cámara. 

Hnego al señor Secretario que lea el artículo 30. 
El señor Prosem'eta1"io.-Dice: 
«Art. 30. Siempro que algunos de los Diputados 

reclame contra cualquiera de los actos ó disposicio· 
nes del Presidente, deberá éste pedir la resolnci6n 
de la Cámara». 

El señor ZerlerS (Presidente),-En cuanto á la 
reclamación tlcl señor Diputado por Antofagasta, 
declaro que no existe acuerdo alguno de la Cámara 
qne snspenda la disposiei6n del artículo 51 del Re
glamento. 

Cuanclo se discutía la inclicaci6n, aprobatla des· 
pués, para celebrar sesiones diarias, un señor Dipu
tado proplBo que las sesiones se celebrasen sin inte
rrupci6n, de dos y media á seis de la tarde. Le 
observé que para semejante acuerdo se requeria el 
voto unánime de la Sala, y el señor Diputado no 
insistió, pues yo me oponía á ella, fL1l1dánc1ome en el 
derecho que el Heglamento concede al Presidente 
para suspender 1ft sesión en ciertos casos. 

Se va tÍ, leer el artículo 51 de! Reglamento. 
El señor Prosecretal"lo.-Dice: 
«Art. 51. El Presidente podrá suspender la sesi6n 

por un cuarto ele hora, pronunciando estas palabras: 
Se suspencle Za se8ión. La sesión suspensa sigue su 
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curso, pronunciando el Presidente estas palabras: 
Continúa la sesiún. Y terminará ésta cuando el 
Presitlente pronuncio e"tile :,"¿;,nt" 
SeSiún». 

El soñor ZC(JCi'8 
á la reehm"cio;~ ele: ¡;"Ü"f 

Heglamento, y no habría tenido yo motivo alguno 
para obj'ctar HU comlncta. A lo más, podría observar 
C:'F~ el ~ ~Jl' ~?t~.'~id·_ :ü,-: no hizfJ 11S;"), en ese caso, de 

.Jc. C(!:,¿r.:-Út \11:(' h;; bitr' ... alnl0:1to Sn Señoría y 

conozco los raotl,\}08 8n l~i ¡i(,J' ,~'r o~z. '~;:7 !t-t~·(f¡}·;,'e/ff'.--T?i(lo que 88 lea 
qun la lweÍ;i Su nOI 1 , : h ' en S8 apIO 1;6 la indicación 

-. ,: ~1 1'1 "':.- • l ' i 
SeSlOll llucntras ~u ~~ünorlH LtS:~I):l (tC Jl~ p~;'.~ )!'[:. I r~~r¡l "1:'[':I;)c'_" 8'::S:OLf'S 

Yo sentí, señor, haber interrumpiJo al honorable Se le!)() la parte del acta cí Ijno se refiere elseiíor Di-
Diputado; pero en ese momento S2 d:;"arrollaba un plltado. 
diálogo algo vivo; era de temerse que degenerara en El señor Silva. lVlttakm'.-El acta no re· 
un cambio de palabras todavía l1Jr.s agita'lo. illlbía 118- ~uclv() b uif¡~ultau, pues silencia la circunstancia de 
gado la segunda hora; creí prudente llamar la aten- haberse pedido que híS sesiones fuesell continuas. 
ción del señor Diputado de la Imperial ::cerca de est" Pero invoco los recucrdos del i3eñor Diputado por 
circunstancia. Su SeñotÍa no YtHJ oyó t"l VEZ por el Y\\llg,ey, que fUG quien hizo esa p~tición. 
ruiuo bllstante considerable quc exisUa en la 8:<1::\. El S~ÜOl' 'l'O-COI'Jutl (,Ion Juan B.)-Con elma
Dos veces traté ue observar al ,'ofío!' ni;J\[t::ln '1 ' \(1 yOl' i'f'il,,]' Di¡mb!Llo. Xo t\m;:;o inconveniente 
había llegarlo la segunda hora. ~E[l vi,:::t~'. el_e Lt i11C;-1- e~>l r\'Cdll'lCo,l' 1.111 .. 12 el sellor I)re:úJcntc está en la raz6n 
ficacia ele mis tcntativas, me ví oh1i~;,\t1c> cí a::licar el en:''1,I" ~lfirl1l:1 que 110 se lOIJlÓ acuenLJ alguno acero 
precepto terminantG ,lo mlCstro l't"gl:1il~l'ntu, Cinc ca ,i() Le ,le la sesión. Diré más; tuve 
dispone que la segunlla hora (le calla cnsj')n (]pll¡; 0pol'tnl1l,.lml llo manifestar privatlamente al señor 
eonsagrarsc á los asuntos c1G la orcll:n del ,H". 1": Presi,lcde Ir, c(mvel,ien~í:¡ de no suspender la sesión, 
precepto, seflor, fué el resultado ele \lila ]'i fOl'il:a di- para gallar tiempo, y Su SeflOria me respondió que 
fici!, larga, laboriosa; reforma que tm'o 1)01' objeto semejante aC'lenlo necesib\ba la unanimidad y que él 
asegurar eficazmente una parte dol tiempo útil uo qu': se opolll1r~a. 
dispone la Cámara, {¡, la disclJsión de los Iwgocios ele El scüor Siluet lViUakel'. --Debe ser así. 
la tabla». De touos modos, ha habido descortesía ele parte del 

Sirvas e el señor Secretano leer el artículo 90 del Sel101' Presidente, al cortar de un modo repentino el 
Reglamento. discurso ue un representante 2el pueblo. No creo 

El señor ProseCJ'etal'i.o. -Dice: \{ue el señor Presi,lellle posea esa facultad. 
«Art. 90. Las illdicaciones contenidas en los CUil- El seuor Plelterulo,-Yo empezaré por reco-

tro primeros números uel artículo precedente, asi nocer que el señor PresiLlente ha procedido en egtric
como todo incidente extr1ño á h orden del lliD, f:C ta conformi,lad ,'Ol! el Heglamento, y en esa misma 
discutirán conjuntamente (lentro de la pl'i¡nc;fa mitad tsLrict~z uebo ver l111 aeto de (lescortcsía ofensiva 
ele la sesión, contada desde que ella se abrel. Tmnsec;-I para el ""flor Diputado que pstaba con la l}l\lttbra. 
rrido este tiempo, se cerrfil'<1 el l]()blltc, cua1rllli':I\L q11l; Si hllhiesB ,~it1u usnal en el señor Presidente ese 
sea su estado, y se votarán tO¡]llS las indicacioLc)", salvo mOllo -]e interrullIpir un debate ó dar por terminado 
las que hlly1n quedal10 para seg;lntla discn,:i61J, qUe un incidente, nnda tendría qGe ohservar. Pero, lo 
se disentirán y votaran dllranb la primera mitad dü sem:ihle es que, el proccl1er de Su Seííoda ha siuo 
la se~i6n siguiente. I sin[;nlar; parecería qne ~ó!o lo adoptaba en el caso es-

Esta re;:;la 1;0 se aplicar:! á las inte"p'dac:iolle,'». pecial <1,,1 nípllta(lo que habla. 
El señor ZefJCrs (Presiclellte).-De h reclama Es yenlatl qU3 Su Señoría ha observado los pre-

ción del señor lJipntatle de C()piaJ~ó, no tl'lIWJ llalla ceptes rCé;lmnentarios. Pero no es entt'ramente exac
que :lecir, pues, lo repito, 110 tuve 1" fortuna d0 oír ,¡ to qno a(~on"ej[\;,e tanta estriDter, la circunstancia de 
Su Señoría. Si Jo hubiese oído, habría ma;lifEstrrdo un t!c]Jute tempestuoso. El debllte, aunque dialoga
también qne esa reclamación fe discutiría eu la sesió:l do, Re desarrollaba en medie: de la mayor tranquili
de hoy conj\llltam8nte con las otras dos. dcul. Tlmgo entondido que en otros casos 'Illly seme· 

El señor Robinet.-Celebro que el honorable jante8, el mi"mo seflOr Presidente ha usallo f6rmulas 
Presidente se hrrya referido a una supuesta observa- muy corteses y oportunas para llamar la atención del 
ción uel que habla, que los diarios roprouucon, y lo orador hacia la hora. Ha tenido siempre ur: tino es
celebro, porque así me permite Su SefínrÍtl l1lunifes 'luÍiáto para oo"ervar al que habla, quo la hora se 
tal' la inexactitu(1 de las palabras que se lne atribu- l1lJ)'nxiUll:, con el objeto de que resuma 6 concrete 
yen. Esas palabras yo no las he prolluncil1l1o. ws ideas, ó adopte el temperamento que juzgue más 

Tengo por costum bre asumir la entera reSpOllS[\- oportuno. 
biliuad de los conceptos que en üsle rccillto pueull Dice el señor Presidente que varias veces ir,tent6 
emitir; no puedo aceptar la de los que no he expre- llamar la llteneión del que habla sobre la hora; pero, 
sado. con motivo del mucho ruÍdo que había en la Sala, no 

Lo que en realillarl pasó fué lo siguiente: Dos ó se (le5ó oír. Efectivamcnte, yo no he oíuo á Su Se
tres veces supliqué ni señor Presidente '11'"" me con fí'Jl'ía. Pero, si había múlo, el seuor Presdentc, que 
oediera la po.labta. Jli i S>Y' e: Rl'gl~mwllto C,ll contra do los Diputa-
llulllfl.r la ato!lci6n S~)br8 \:-,1 de C¡~l ~n J c1.í~b;,~j rS,2()l'd'_lf Cf"lt: ttlrúb:én tenía la obligación 
seg-lllllln hO:'f'; y pe',;!l' (1'''' i!C ,jic',?, " 1(1,' :";'l"¡:¡,,,r ,,¡ nnkil rn lo, Sala, y qne dobía hacer 
Diputado por la ImjJoriul para resumir sus i,¡"aa Ei que el !'lulo c8oase.Esa misma aseveración ue Su 
señor Presidente, á mi juicio, procedió con arreglo al Señoría acerca del ruíuo, está probando que S u Se-
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ñoda quiso aplicar particularmente el Heglamento al 
Diputado que estaba con la palabra. 

En la gelleralidü.d de los CRSJ2; el s0flc::, Pl'eé.:Id 'n
te ha esperaao c¡ue el OJ':::;.c1nr ten1l~nG L~ 
de sus id¿;[lS, ha tolel'D. ll0 f}llG p,l'~e la hl)1'a C~l 

por Imperial, Su Señoría mismo ha reconocido quo 
la conductfl cld señor Presidente fué perfectamente 
~.:llf'¿,~l .. _~.l ;)1 ~"',r ('.:ll(~Ll:C'. Con tal ~-Pltcc8dente, la Cá, 

l),na ¡ ,ronunciar una re· 

nos nlinuLos; cn el C(H_;O del (F~e JUJJ;1n, ]I~ h:1 p~,t\<~i L,. ~_',:l=-' ~J~~-;n (L~ ::i el,c.;~~íi()l' P1'0::ic1cnte procc 
Jo necc81rio ~lpIIeni.' c::~L'i:2~-Ull::,_:[)tc el C)" F 11i<) Ó J)O e::: !',;~i(>·Lt e:J el G:~;~O d2 quo esLan10S ocu· 
insisto en el C:;1í:íd r;r ¡lCl"iOl:l\1 tl\~ L~ ¡,:lCL [1-"'; (;8 un [l\lIlLJ l}1l11 no puede some· 
que Su Señoría acab~ üe elecil'llos que hubiera terse á la rcsoludón üe la Cámara sino á la aprecia-
oído la petición del señor Diputado por Copiapó, no ció n de cada UllO de los señores Diputados. 
habría tenido inconveniente para prolongar algunos En mi concepto, aún la cuestión de cortesía está 
minutos más h primera hora. eliminada con las ]nlabras que ha pronunciado el se-

El señor ZegeJ's (Presidente).-No he dicho eso; ¡10r Prcsidentr; aates y de3pués del discurso del se· 
he dicho que la reclamación del señor Diputado de ñol' Diputado po)' Imperial. 
Copiapó habda sido incluída en las demás formula- Por cdas raWl\es, ruego á mis honorables colegas 
das para ser consider:llla on la se,sión de hoy á pri- qnc (lemos pOi" t~mlillaüo este incidente y que en-
111era hora. (¡'{:1110S [L ][1 (Jr,lc;n rlül {lía. 

El Reñor Pleitc(uZo.-S:Jy v8nladeranwDLn m:ly El 8(>:lOr J>u~nen (Vicl2J.)resi:len te).-Conside-
dpsgr~~ci(l(lo cuando ¿.:e trat~ lt l; (,11' ~~) (I1li~ 01 L:,'Üt)l' ¡ :'(~ lin (1,~d:~~1' d" i~:l ~lin'~,~ cle~Ltt'ar ql,1C el señor Prcsi .. 
l)rcsÍdel1te clico. l\~l'o eu fiD, yo nJ oh8::;r~\/) 1:1. e:r¡;!,luc- i (~"":ltc! lL:!n/\.; Ll ntc~ll,~ión (1(;1 SeflOl' .Diputado 
ta regL.llllonbnÍa del t',cfiol' Pl'í5'31lL:Ht.:. Sll [JeÚ'il {a, I ~8tll¡}~1 l'()~: };1 I J'11¡Ul sobre 1ft proxinliJaJ de la 
está visto, procelle con cxt.~.'iCt2. sujeción á esu y por el ; t¡{.l. ' qi.18 habíar tal vez no ~onsigui6 
pero también rigen en hs l'elacionc3 de la 1'1C'si(lellCi,\ h:,PI,rs" Ol" p,}l' n,i !'i'<Jximich(l al asiento (lel señor 
con la Cámara, ciertos de b(~rcs q ne no ostán e,'w! ÍlOi3. 1'l'3,::ucdc pille Fore: :Jir con toda claridad lo que 

He observaüo que Su Señoría mira con muy poca acabo rlo refr,rIl'. 
consirleracióll á los Diputados nnevos, pero, por lllU El scf:or L'iei1cculo.-Doy las gracias al señor 
chos qnc scan los servicios prc&ta(los al paÍ", y los Pl'csidclIt8, si tal ltiz'J; no por mí, sino por tocIos mis 
méritos conquistarlos por el sellor Prcsi(lent<l, no de colegr\s que pUIlie,':en verse en la situación en que yo 
be Su Señerla hacer distinción entre cierto ((énero he estadl). l'Cl'O nle atrevo á insinuar al señor Presi
de Diputados y los demás; á veces Su S8fiorí~ l!uva dente, ;a CrJllv(;,:ií:llcia de tolerar que pasen a:gunos 
estas distinciones hasta tributar más defercneia á sus minutos má, a::(, ,l<! l:e hora, cuando un Diputad;:. 
adversarios políticos qne á sus mismos amigCJ2, más esta con la pi11abr,~ y en b obligación de contestar 
jóvenes en la vida p:uhmental'ia. Si Su Señorla ha illterrl1peiollCs tolcnlllas por el mismo señor Presi
de ser tan cxtricto COlllO lo pretenJe, debe ser iSiual dente. 
para todos. Por lo dcm:ís, yo acepto las explicaciones del señor 

J\Iuchos de los que Su Señoría ofende con sus p1'O- Prl'sidente y nle doy por s:ttisfecho con ellas. 
cedimientos, hemos contribuído á elevarlo á la Presi- El sefínr ZCfjJ3NJ (Prcsidcnte).-Yo no tengo 
dencia, en la esperanza de verlo dcscmpeílar sus fun· para quó tomar en encitea mi perSOI13; sólo cIebo ob· 
ciones con imparcialida(l y cOl·teda. Siento tener qne sel7ar mi" delplcB. l),~:o hay en las palabras del 
manifestar que nuestras esperanzas hall sido dcfian· hOlloralJlo Diputil(lo (;0 Imperial, un concepto de 
dadas. censura pal'ct el pu~.-;to (llH~ orupo. Su Señoría dice: 

El señor Zerfel'S (Pl'csidentc).-En este puesto si el sefi'), Prc5í,I,;nte 1,) ilUbiese permitido el rnído 
no conozco partidos políticos, ni fmcciones ele h Cá ql!e plOllu¡;{a lo,; ,liá:i) J;S, !lO Be habrían verificado 
mara. Como Presidente, no tengo derechos; solo ten· In, rcr;l:nnaGirlllC¡; J" (1"\) La si,lo objeto. Eso lo dice 
go deberes, deberes iguales para to,los los miem 11ms ahora. AyO' f:1u :j'!tOl,'t ('xpl'e:ió la idea de que no 
do la Cámnra y mi más vivo anhelo es cumplidos illlpOl'tabrUl los ([¡ú!ogO?, qne aceptaba todas las in· 
con perfecta eqnidad. t8fi'upc:icnES qne quisir ran hacérsele. 

Si hubiera en mis actos algo extraño á mis deberes El caro'o IiO es 1118[0. 

de Presidente, y que hubiera ofendido:'t uno ó más El sefí~r Rof¡h¡ei>-EI señor Diputado por 1m-
honorables Diputados, no tengo inconvenionte algn- perial dijo kstUU]:;Wllll:: I';os entendemos muy bien 
no on decir qne no ha sido mi ánimo irrogar 6, naclie con sI soñor Di¡JUl;¡:10 !)(:1' Lautaro. 
ofensa alguna. El sefíor Zef!1;3';'~ (Pro::idente).-Exacto. 

El señor J.lIa;Uc (don Ednardo).-DespnéB de la El sf,fior Ple¡te(;·ch;.-No hay contradicción, 
discusión que acaba ele des:llTollar¡:p, paroc:erne quo soñor Pr',)8Íélollte, P')\j1\,c d tolerar las interrupciones 
el illoidcnle está terminado y que debernos e~ltrar me creía con derecho d hmpo necesario para con-
lisa llanamente á la orden del día. tesbrlas. 

El sellor Diputado por Antnfagasb no había, en El scrlOr Zer;m's (Prro.cj,lente).-Yo no hago más 
mi concepto, formulado una rec;]anliwión con!]';) la que explicil1' al sr;IJ:)!, J la razón por qué no 
conducta (lel sellor Pro.',i.Jente; h:\bÍ:l sólo en;itLio in;p8:1i lo,'! 
u.l~a opini6n. )~ a~11l,qn8 l\nl~ir;:;c ('xi~.t.i(lo Lt-,r0{~d;l;:la. ~~i ni) se ;',i l(~ r(I;~()1:u;i6,1 \10 la Cánlura, daré por 
CIOD, ella 8(~ lla~)lJa f~ll1(Ul!~O en ~lll cr~'(jt { ~:c:_~rJ:. t\'.~ ('l n ~'-. , 

]:1 BaIlar DiDut'Hlo crcú1 une: :;r;.b{~l ~e~H\t\1o liO ~~~\·:~iTLr!':\i.~,). 
inteITumpir'hls SCSiOll~fi; ~l llc::a (pe aeaix\ icel:ie iAI¡;ún ,'u:;,\, D: ,: -, (~.cs8a usar de la palabra 
demuestra que tal ac;uerrlo no existe. ant(lS de la 01'dell eLl ,li. 

En cuanto á la reclamación del señor Diputado El señor Toco'rntd (([on Ismael).-iYa tarmi-
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nado el incidente promovido en la sesión pasada por á numerosos farsantes dirigiendo los destinos del 
el señor Diputado de Cachapoa]? paí91 

El señor ZcgCJ'S (Presitlente).-Si, sel¡tJr. El Dien lo sabe el señor Diputado por Oachapoal: la 
Reglamento es terminante á este re8pecto. mentira ha sido en Chile arma de partido y elemento 

El señor JJIac-Olnre-El ~eñor Dipnbdo por le Gobierno, y aun cuanJo en la actualidad haya 
Cachapoal no formuló interpelación, ni se prollujrl mt.s seriedad y franqueza en los hombres que dirigen 
indicación algnt1 a. los negoGios públicos, esa seriedad y esa franqueza 

El señor Zegc'rs (Presidcnte).-El señor J)ipn hacen almolnta falta en la muchednml11e, que cons· 
tado de Cachapoal declaró expresamente (lile no i!l' (,itnye la fuerza numérica de los partidos militantes. 
terpclaba. Los hombres quc sirven ue fuente dc información 

Se diá pOI' terminadu el inciden!l'. al seiwr lJiputado por Cachapoal para apreciar la 
El señor Ga~it'Úa.-Pirlo la palabra. conducta del Intendente de Chiloó, son de esa mis-
El señor Zeflet's (Presidente ).-PLledo usar de ma raza de mentirosos y f;¡rsantes que en otro tiempo 

ella Su Reñorla. proveía al país de Diputados, Ministros y de Presi. 
El señor Gaititúa.-Al entrar á la sesión tuve dentes de la República, y de ellos se puede dpcir, 

opottunidad de leer una parte ¿¡el discnrso prollun· con justicia, que mienten como la~ horizontales lle 
ciado en la sesión pasada por el honorable Dipntnllo los malecones de Napoles ó de Génova. 
por Carharoal, en que decía Su Señoría que debía Seri;¡mento pregunto al señor Diputado por 011-
destituirso á los intendentes dc Chiloé y de Aconea- clwpoal: ¿Cree Su Señoría que ha salJido estimar la 
gua, como interventores electorales J para dar una entereza y la independencia de carácter del Diputa, 
satisfacción á la opinión pública. dI) don Luis Martiniano Rodríguez; cree acaso que 

N o tuve bl gusto de oir estas expresiones de boca un hombre cuya viJa pública en todas sus manifes· 
del honorable Diputado. Si las pronunció, como debo taciones ha .ido una lucha perpetua por la conquista 
suponerlo, considero un deber rectificarlas. de las libertades civiles de los ciudadanos, ha podi,lo 

No voy á hacer ulla defensa del Intendente de prest'l.tse en las elecciones recientes á desempeñar el 
Chiloé. No he venido á esta Camara á def~nder los papel no tan sólo vituperable, si no inútil de inter· 
proceLlimientos de les funcionarioE públicos. Al en- ver.t(i)l' elector¡¡l? 1\1e atrevo a suponer que el hermoso 
trar en la vida política me ha animado un espíritu ejemplo de una vida pública sin tacha influirán más 
muy diverso. en el ánimo del eeñor Diputado por Cachapoal que 

He hecho mi campaña electoral contra toda inter- las imputaciones evidentemente antojadizas transmi· 
vención de partidos ó de funcionarios oficiale~. A'luÍ tidas por gentes que tienen interés inmediato, ¡mui· 
seguiré sosteniendo los mismos principios. to invencible de ver en todas partes el fantasma de 

Al levantar mi voz para recalcar la pureza de con· la intervención oficial. i,N o ve ¡Su Señoría que la 
ducta de don Luis Martiniano Hodrigncz, achwl intervención en ese caso es una bonita exculla para 
Intendente de Chiloé, no vengo á romper lanzas en cohonestar la derrota? 
pro de un funcionario Pllblico de hoy; vengo á disi· Los hombres que han tenido ocasión de estimarse 
par las sombras que Ee pre(,et1l1en nrrojar sobre el cuando luchaban juntos por una gran causa, deberían 
car~cter del Diput'ldo (b ayer. Don Luis Martiniano conservar ese recíproco aprecio, y no perderlo sir,o 
Rodríguez, desde este banco y como Diputado de en presencia de pruebas abrumadoras de la culpabi. 
Ancud, fl¡é el representante del pueblo que con mns lidad del uno ó del otro. En el caso actual, todas las 
independencia y energía alzó la bandera de protesta imputaciones son vagas, generales, absolutas. Nada 
contra la intervención electuml de las autoridades; fLló se concreta ó precisa. LY sobre informaciones de tan 
el que con más constancia y altura de ideas acompañó bastardo origen, presentadas en forma indefinida, 
al mismo señor Diputado por C:\chapoal en esa glo. podría fundarse un acto tan grave como es la :les ti. 
riosa campaña emprendida en favor de la hbertar1 tución de un Intendenttl, sobre todo cuando el hom· 
del sufragio. Entre el señor Diputado por CaclHlpoal bl'C que desempeña ese cargo ha dado pruebas de 
hoy, y el de Ancud elltonces, había, Rin embargo, dvismo y de elevación de carácter1 
esta diferencia: que el primero combatía apoyado en Termino confiando en que el señor Diputado por 
la firme columna de sus amigos políticos; el señor Caelwpoal, que ya ha reconocido en el aeitO!' Rodrí
Rodríguez combatía solo, aislllrlo de sus propios par- gncz las prendas que hacen de él un distinguido ciu
tidarios, contra el liberalismo rle Gobipl'l1o. darlano, suspenderá su juicio respeeto de los car¡soa 

Por eso debo lamentar que el honorable señor ,le intervención que á aquél funcionario dirigen en· 
vValker, uno de nuestros hombres públicos más ilus tirlades anónimas, interesadas, vivamente interesadas 
tres y respetados, uno de los representantes del pue- en hallar en las autoridades algo que cen~urar. 
blo cuya grandeza de alma más admiro, se haga eco El señor Wallo:m' JJ;Ial'tíncz (don Carlos).
en este recinto de rumores quc Su Señoría, con más Pirlo al señor Presidente que dé translado del dis· 
razón que nadie, por Sil elevación de criterio y recti- curso del señor Diputado á las horizontales de París. 
tud de corazón, debería recibir con el d('spr.~io que El seilOr GaitUú,a.-La respuesta de ¡:u Scño
merecen. ¿Acaso ignora Su Señoría qc¡e el vicio de da no es argumento. Es posible que sirva para des 
mentir es entre ncsotros un vicio dc pueblo, 1m vicio vial' la opinión, porque es preciso reconocer que la 
de raza, que la educación atÍn no ha logr¡cdo extirr,a¡? ! palabra de Su Señoría despierta cierto fanatismo en 
tN o han mentido siempre en este país desde los ínfi, hs masas populares. Pero, Io repito, eso no es argu
mas afiliados á un paltirlo hasta los mismos Prcsi- mento. A Su Soñada, que con tanta oportunidad 
dentes de la República; no han menticlo los Diputa· como gracia suele amenizar sus discursos con refe· 
dos, no han mentido los Ministros1 iN o hemos tenido rencias históricas, yo que he estudiado la historia de 
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la humanidad recordaré el fanatismo de que eran 
objeto las castas sacerdotales en el antiguo Egipto. 
Pueblos y reyes se sometían incondicionalmente á 
esa corporación religiosa de omnímodo poder, y los 
sacerdotes que creían en Dios, en el Dios de J esu· 
cristo, en el Dios nuestro, hacían creer al pueblo y 
á los monarcas que había un Dios en una cebolla. 

El señor W(~lker Jllal'tíne,~ (don Carlos).
Pido al señor PreSIdente qne dé trnnslado llel segnn 
do llisclIrso del señor Diputado á las C,lStClS sacerdo· 
tales ele Egi pta. 

Ss dió pm' terminado el incidente. 
El señor Bal"rOS lJ'lénde~.-Sírvas(J el señor 

Ministro del Interior decirme si ha recibido antece· 
dentes sobre el crimen cometido en San Carlos en 
las vísperas de las elecciones del 12. 

El señor Barros Lu.co (Ministro del Interior). 
-No han llegado datos al Ministerio sobre dichos 
sucesos. 

El señor Bal'J'os Mhulez.-Aguarclaró en· 
tonces que hayan llegado. 

El señor JOJ'dán.-Ruego al señor Ministro de 
Obras Públicas que se sirva enviar á la Cámara el 
acta de la sesión del Consejo de Fenocarriles en que 
se acordó subir los fletes en 25 por ciento. 

El señor DlÍvila Larl'ain (Ministro de In· 
dustria y Obras públicas).-Se traerá, señor Dipu. 
tado. 

El señor Tocornal (don Ismael).-¿Se ha man 
dado, señor Presidente, la nómina de los pensionados 
por el Gobierno de Chile en Europa1 

El señor Zeflel'S (Presidente).-N ó, señor. 
El señor ~Hac-lver (Ministro ue Hacienda).

Se están haciendo las listas, señor Diputado, en los 
di versos Mini~terios. 

El señor ZeflC1'S (Presidente ).-Suspentleremos 
por un cuarto de hora la sesi6n. 

Se slIspewli6 la sesi6n. 

SEGUNDA HORA 

El señor ZeflC1's (Presidente). - Continúa la 
sesión. 

Vamos á entrar en la segunda discusi6n uel pro
yecto del honorable Diputado de la Victoria para 
expropiar algunos terrenos de la quebrada de Ra
món, conjuntamente con la modificación que tuve el 
honor de proponer. 

El señor Toc01'nal (don Ismael).-Voy á pre
sentar á la Honorable Cámara otro proyecto, que 
espero encontrará aceptación, pues en él he tratado 
de consultar cuantas ideas he oído emitir en el de
bate. 

Debo comenzar por declarar á mis honorables co· 
legas que las aguas de que se trata, por acuerdo cele
brado entre la Municipalidad y los vecinos respecti 
vo~, pertenecen á la Municipalidad. Los vecinos 
cedieron las aguas y en cambio el Municipio les di6 
varios regadores del Mapocho. 

(Artículo único.-Se declaran de utilidad pública 
lo~ terrenos Je hs qnebl'adas por donde corren las 
aguas ele Ramón y las ele sus afluentes con el objeto 
de cerrarlas convenientemente y evitar toda comuui
cación ajema al oenicio de agua pob 1)10. 

Se declara también de utilillal pública el terreno 
necesario para a trir un camino paralelo al acueducto 
del agua potable que comunique los depósitos actua
les con la entrada de la qurbrada y para construir 
una casa para lín gnarda. La faja para el camino no 
podrá exceder de veinte metros de ancho y el te
rreno para la casa no excederá de tres mil metros 
cuadrados. 

La expropiación se hará con arreglo á la ley ele 18 
de Junio de 1857». 

Mis honorables colegas saben que los terrenos de 
que se trata son de valor insignificante, y hay en los 
propietarios la mejor voluntad para entenderse con 
el Municipio. Así ]Ht"a, Jlor ejemplo, s('gún lo ha 
expresado el honorable Diputado por AntGÍagasta, 
con la señora Carmela Ossa, que es quien moyores 
propiedades tiene alH. 

Paso á la Mesa el nuevo proyedo que he .leído; y 
pongo á disposición de los señores Diputados el pla. 
no, por si desean consultarlo. 

El señor Hevict Biquel1ne.-He pedido la 
palabra para apoyar este proyecto tal como acaba de 
presentarlo el honorable Dipntado por la Victoria, 
pues está conforme con lo que habíamos acordado 
antes de la sesión. 

En este proyecto se consultan todas las condicio· 
nes para tener agua potable tal como la exige San
tiago. Se acordaba en la sesión allteriol' que Santiago 
aprovecha sólo una t"rcera parte del agua que debe· 
ría aprovechar, porque este servicio no se hace como 
corresponde; el agu'l potable no está al alcance del 
pueblo, pues se la convierte en materia de explo
tación. 

El señor JOl'dáll.-Eso es muy chileno, señor 
Diputado. 

El señor HmJia Riqu.elme. -En todo caso, 
es sensible, señor, y la Muni.::ipalidad debe procurar 
remediarlo y poner el agua al alcance de todos los 
habitantes. Con este trabajo se conseguirá tal pro
pósito. 

La obra impondrá, es natural, crecidos sacrificios; 
pero debe emprender~e en vista de lal! imposterga
bIes necesidades locales que está lIamaela á satisfa
cer. Es un grave mal de nuestra raza el que nuestras 
autoridades tengan sien'pre la idea de que no debe 
hacerse ningún gasto si no se ve, próxima y segura, 
una ganaEcia pecuniaria. Así se ha procedido con la 
provisión de agua potable: el servicio es imperfecto 
y se ha hecho imperfecto porque, de otro modo, no 
habría sido h:crativo. De esta manera se comprende 
que la Municipalidad, con el producto del agua po
table, no sólo pueda subvenir á todos los gastos del 
~ervicio, sino que alÍn tenga una utilidad anual de 
80 á 100 mil pesos. Tengo aquí un pequéño plano, muy imperfecto 

por desgmcia, en q'le figura un pedazo de terreno 
que, por su configuración, exige que se le cierre; pero 
no es posible hacer un cálculo, aproximado siquiera, 
de la extensión que es preciso cerrar. 

Con la obra de que se trata se va á triplicar el 
consumo del agua; su costo podrá bajarse y se pon
drá al alcance de todos; ojalá fuera posible darla 
gra tui tallen te. 

En esta virtud, me voy á permitir dar lectura al 
siguiente proyecto de ley: 

Respecto del proyecto mismo y de las resistencias 
que contra él se han levantado por la falta de datos 
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sobre el terreno que debe expropiarse, esta observa
ción, que es justa, emitida en general, pues no debe 
expropiarse sino lo que sea necesario, carece CIl 

absoluto de exactitud, porque se trata de Ull torreno 
de escaso valor; el agua pertenece {¡ la 1IutlicipJJi
dad, que la compr6, dando en camhio á los tlueños 
cierto número de regadores del J\íapocho que atra 
viesan el cauce por medio de cañones. Así que pro
piamente no se hiere derecho alguno. 

La quebrada se encuelltra hoy abierta; y los hahi 
tantes de los alrededores van á lavar cn sus aguas; 
además, han colocado sable ella pequeños puentes 
para que pasen animales, y se comprende que ele 
este modo todos los días reciba el agua elementos 
numerosos de infección. Puede afirmarse, por esto, 
que los habitantes de Santiago están muy lejos de 
be ber una agua pura. 

Se quiere, y ese es el objeto de este proyecto, pro
porcionar agua pura á la ciudad y hacer, con "sto 
prop6sito, un filtro para eliminar las impurezas. Es 
esta una obra indispensable, que la Municipalidad 
se ha esmerado en llevar á cabo y cuyos sacrificios 
serán recompensados con los bienes que produzca. 

Ahora, tilOS vamos á envolver en una discusi6n 
larga acerca de terrenos que no valen nada? 

Creo, pues, que el proyecto en discusi6n tiene 
toda clase de ven taj as. 

Se ha presentado otra dificultad. Hrty un camino 
de veinte metros qne ya á qnedar aislado, y se ha 
manifestado la idea de que fllera conservado en cuan 
to lo permitieran las circunstancias. 

Este camino va á hs depósitos y ocupa una exten
sión como de veinte cuadras. Es indiBpensable que 
la Municipalidad tenga el dominio de él á fin de que 
pueda ejecutar con libertad los trabajos que sea ne
cesario hacer, transportar los materiales, efectuar las 
reparaciones convenientes, etc. 

Igual dominio debe tener en el terreno y espacio 
adyacente, que ocupará la casa del cuiLlador, que en 
el proyecto es sólo de dos mil metros y que la Muni
cipalidad cree conveniente alcance á tres mil. 

Este aumento es necesario, porque dicho espacio 
se requiere no 8610 para la casa del cnillador, sino 
para las bodegas en que han de guardarse los lÍtiles, 
herramientas y demás elementos necesarios para man
tener la vigilancia de las obraB que se construyan, 
atender á la reparaci611 y reposici6n de las cañerías. 

Por estas razones considero que la Cámara hará 
una buena obra aprobando las modificaciones intro 
ducidas por el honorable Diputado por la Victoria en 
el proyecto primitivo. 

El señor Barros Luco (Ministro del Interior). 
-En la sesión pasada pedí segunda discusión para 
el proyecto que autoriza á la Municipalidad de San
tiago para expropiar los terrenos necesarios para el 
cerramiento del cauce del agua potable, porque creí 
que el proyecto primitivamente presentado y las in· 
::licaciones que lo modificaban no estaban suficiente
mente estudiadas y había en ellas algo que rectificar. 

La redacción actual creo que ha sulmallado todos 
los inconveniontes de que los fmLPriol'es adolecí,,!], 
consultando una forma cnIlveniel1tc, tplO espero ha 
de obtener la aprobaci6n ele la C,\mu :¡, 

Puedo dar ele ello t('~tirllulli(), l'()¡':jl,C he visitarlo 
los terrenos á que el proyecto se re¡¡cl'e en compañía 

del director de la empresa, quien me ha expuesto 
que era de necesidad absoluta para la prosecución de 
los trabajos que la lIIunicipalidad ha acordado hacer, 
el despacho ele este proyecto, que lo autorizaría para 
ab;'ir en los bancos una cuenta corriente con que se 
pOllrá dar comienzo (¡ los trabajos. 

De motlo, s8iíor Presidcr.te, :IUC hay una gran ur
gencia en el in mdiato elc~pac)¡1) de este pl'Oyc~cto. La 
l\Iunicipalitbd necesita asegurar la pureza del agua 
de las flj()!1LeS que smten los depósitos. 

Debo también hacer presente (1u(J 01 director (le la 
empresa me ha 8ignificado que á pesar de los incon
venientes actuales la atención y vigilancia que se 
presta á todos esos lugares es esmerada; y que, en 
consecuencia, no h::ly temor alguno de que en las 
aguas de que actualmente se surte Santi¡¡go, Yengan 
gérmenes en clescomposici6n. 

He creído neceeario hacer presenie esto para des
vanecer temores que por ahora son completamente 
infundados. La l\Iunicipalidad hace todo lo que es 
posible para obtener la pureza del agua, y puede des
cansarse en la scgluidad de que esta vigilancia os su
ficiente para evitar cualquier peligro. 

El señor Jorrlán.-Este proyecto tiene por oh
jeto asegurar á la ciUtlad let pureza del agua dEstinada 
á la be biela. Esto 110 sucede en la actualicla(l. 

Conozco una perool1a competente que ha hech0 el 
análisis de las aguas de la quebrada ele Ramón, y me 
ha asegur:vlv qúe en su naCImiento son las primeras 
del llIundo por sn pnrt'za; pero analizaclas nn (Joco 
más ahajo, desllUÓS ele haber recorrido los tres kiló· 
metros q ne atraviesan al deseu bierto, esas aguas va
rían por completo y de tal modo que estoy seguro no 
las bebería natlie que supiera lo que contienen. 

Por estas raznnes considero de suma utilidacl y de 
gran urgencia el despacho de este proyecto. 

El señor Dia~ Besoaín.-Me parece conve
niente, ya que ~e discute este proyecto, enumerar la~ 
causas que pueden protlucir impurezas y alterar la 
calidad de las aguas que he be Santiag'J. Es la primera 
la falta de cierro de las fuentes que se hallan al al
cance de las persollas y animales de la vecindad. 

La segunda de estas causas es encontrarse igual
mente abierto el cance por dontle corren las aguas 
descl.e la vertiente hasta los depósitos del agua po
table. 

En t.crcer lugar, la circunstancia de recibir el cauce 
que sale de los dop6sitos hasta el principio de la ~a
ñería las filtraciones de los regadores del río, y las 
roturas que producen en ól por las raíces de los ár
bolrs que penetran hasta el cauce. 

Aclcmás, rlebe tenerse presente qne cuando hay 
necosi,lad de limpiar este Cfluce, los trabajatlores tie
nen que pisar dentro un día ó más. 

El proyecto subsana los dos primeros incon venien
tes, pero deja en pie el último. 

Cuando la l\Iunicipalirlad adquiri6 este derecho al 
agua ele la quebntda (le Ram6n, dió en cambio algunos 
regadores de agua del río l\fapocho. Estos regadores 
se sacan por caliel'Ía y á poca distancia del cauce por 
¡lonlle va el agua potable, tres metros poro más 6 
menos. Este canal se hit (le"tmitj o á caup;\ dt~ los 
tCY'lhlores y 81 transcurso (Id tiempo, y V)l' sus grietas 
gotee¡ el agua (le los cauones. 

El señor TOCOJ'nal (don Ismael).-Esto es pre-
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cisamente lo que se va á remediar, honorable DiPU'1'la velocidad del agua, es claro que la presión superior 
tado. irá á perderse en esos desagües. 

El señor Diait .Besoaín.-Ojalá; pOl'q\l2:p Por otra part", me paroce que las obras que se tra-
cOllsidero nm,Y importante estil l'epélrélción. 1/, ta d~ :-mpreuder no son ~01llpletall1e,nte aclecuadas al 

Creo, tJUC~, qn3 este proyecto es de suma l1l";en- :,orVlClO qlle con ellas se va a prestar, porque, según 
cia, y yo le daré mi voto siempre que se tn1.t::, :L, ' lo q,w se ha dichr¡, parece que son deficientes. Creo 
hacer una obra de tllt'jrlra definitiva. I '¡ue lo más conveniente sería hacer esos cauces en la 

.El señor IIevirt Riqneluw, - Debo k,~"r! l.)rma rr'1G han de quedar definitivamente, y aumen
pre~érlte al seflor ,J~pntid:) ]lOr.CII}'icó que las (¡L~cr I t:\r los estanques en el número ,r¡~cesario p~ra cont~. 
VaC!0neS qne ba emJtu.!o Su Sellona flleron toma,lf~, I ne!' las agllaS,de las (luebradas a fin do evItar accr-
en cuenta por la Comisión. dentes posteriores que seria muy costoso reparar. 

Las aguas dell\Iapocho pertenecían á la ]l,funhi- A mi juicio, lo más pníctico y conveniente, lo que 
palidad de Santiago y las (le la quebrada de Ramón (loboda hacerse, es ir direGtamente á lo que se ha de 
á particulares; pero como el agua del l\Iapocho serda establecer nuís tarde. 
para regadíos y no para beber, se hizo un cambio (;() Así se habría hecho algo provechoso y habríamos 
esas aguas entre la l\funicipalidad y los pllrticulan·i'. también evitado el gastllr dinero en una obra que 
Por este motivo el a~ua de la qnebradft de Ramón pronto será inútil y qtHl habrá que reeJl1plazar por 
pertenece á la Municipalidad de Santia"o. otra más adecuada al objeto á que se la destina. Si 

Su Sefíorfa cree que se debe emprenri~l' un trabnj:) e,to, empresa no fuera municipal sino de industria 
serio y durallero. Este es precisamente el objeto de! [l:'ivadil, me parece que á nadie se le habría ocurrido 
proyecto en discusióu, y ya sea que se cOlllluzca el lucor una obra ele duración transitoria para tener que 
agua por medio de un dohle cañón para evitar hs reemplazarla después por otra. 
filtraciones, Ó ~or cualquier otl'? medio, lo que yl' El señor Gonitále,~ Er1'áitu1'i~ (don Nico
l:~l~do ~segllrar a la. Honorable Camara es q\le la l\I ll· lás).-N o dudo que las observaciones que se han 
ltlcrpalrclad de SantJago se ha preocupado vr v~menf (J hecho han ele ser muy fundadas, pero, á m(juicio, la 
de ~ste aS,nnto, y ha estlldl~ldo con detenCIón los Cámara no puede tomarlas en consideración, porque 
mCdl?S llla:S a':ecuarlns para eJec~tar u.na obra que 110 !lO eslamos llamados á discutir sobre los trabajos que 
pGl~mlta mngnn elemento extrano, m aun aguas ex- ll:\Yflll de emprender las municipalidades. La ley 
tranas en la~ ¡Je la quebrada ele ~am6n. Se qlli(~l'Cl co;¡ffa á esas corporaciones la dirección y ejecución 
t:ner e~ ag.na <le e:oa qUlJbra.r;a no s?lo tan pura como r1esus trabajos, y felizmente hoy día los intereses de 
e" e~ SI ml,sn:a, S1l10 bmblen pu!!fic3.rh por medIO la :.\Innicipalirlad de Santiago están en buenas ma
{le hltros a 1m de que la poblaCión pueda beberla nos, y no tenernos pllra c¡nó ni por qué arrogarnos 
Juena. favultades que no nos corresponden. 

Estas son materias que (lstán en estudio, lo mismo En consecuencia, yo votaré la indicación del ho-
que el cance abovedado que hay que construir. E,:C) no rabIe Dipntado por la Victoria, la cual ha sido 
canco ~endrá que ser perfectamente cerrarlo, y hay el aceptada por la Ilustre Municipalidad. 
propósrto de traer el agua en cañcrÚls hasta la misma La única dificultad relativa á la expropiación que 
cilldad; pero como no se puede colocar un vañ6n rn habia dacIo lugar á dudas, está ya salvada con la 
toda la extonsión que va á recorrer el agllG, por Ll nueV3 forlULl que se le ha dado al proyecto. 
gran diforencia de nivel del terreno, de tal nnnel'n De modo qllO no hay ya objeción que hacer, pues 
que si esos cañones pudiemn tener la consistenci,l b expl'Opiación se hara con arreglo á las leyes. 
necesaria p11'a resistir la presión del agua, no la ten· 
drían las caiíür{as ele las casas; se hace necosario la El señor Hevia Riqllellne.-He pedido la 
construcción de cauces para disminuir la ve!ocidll<1 palabra, señor Presidente, para contestar las obser
elel agua á fin de que las cañerías de las casas Duedrlll vacion88 del honorable Diputado por San Felipe. 
resistir la prcsi-'n, e\'itánrlose así la rotura de' lo~ ca Su Señoría ha sentado como base de sus observa
ñon es, accidentes que p0drían traer graves Dcrjuicios (:iones para desvirtuar el alcance del proyecto, el que 
á los habitantes, por cuanto en la mayor pa'rte de 10s las obras que van á emprenderse no son dennitivas 
casos no sería posible cambiar esos cañones en un ,ino provisorias. Esto no es exacto, y por tanto, Su 
momento dacio. Señoría no tendrá inconveniente para modificar su 

El señor Vial u,qarte.-Creo qne según este ~riterio sabiendo que las obras que van á empren-
t ' I '¡erse son definitivas. pl'oyec o se va a traer e agua por medios inrlil'cct03 

y 110 por el único medio conveniente y adecna(lo. 
Me parece que los cerf0S y ql1ebmdas no po,lrán 

ser atendidos permanentemente y que el e~tableci
miento de guardianes en esos puntos será muy cos 
to~o. 

A mi .inicio, el dinero que se va á invertir en el 
pago rle estos empleados seria más conducente apli. 
carlo á la obra misnm á fin de hacerla en mejores 
condici()ne~, que diera má:l g'lnmtías de sGgnriclad y 
permancn<:!>l. 

N:) eonsilLwo ateIHlibJ"s L1s ()]¡3erVflcioncs hechas 
por el señor Diputado de Talt-.I, porque existiendo 
los estanques que se piensa construir para disluinuír 

Otra observación que nos ha hecho Su Señoría 
con el mismo fin, es la de que la cañería debe colo
c:(rse descle la quebrada misma. Pero tal {ez Su Se
fíoda no ha advertido que esta una empresa imprac
ticable, por cuanto la vertiente eJitá formada por una 
::;;ultitud de aflllentes para cada uno de los cuales es 
imposible colocar una cañería. Sin duda que si esto 
¡mdiera hacerse, mayor sería la fuerza elel agua; pero 
ello es imposible. 

Tambión ha didlO el honorable Diputado que el 
~ailón no puo¡}e ser continuo, pero todos S3 bemos 
que es necesario que tenga un desnivel correspon
diente á la altura en que se encuentra la vertiente; 
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para evitar la ruptura de las cañerías de plomo de la 
ciudad, qlle no tendrían la resistencia necesaria. 

Era todo lo que tenía que decir, honorable Presi 
dente. 

El señor ·Vial u,qa/rte.-Mis observaciones no 
se han referido, señor Pl'esicl'Jnte, Ü los estanques; 
sino á la parte del canal que ya desde la vertiente á 
los dep6sltos, respecto de la cual tienen perfecta ca
bida mis indicaciones. 

Tratándose de la diferencia del uesnivel, he dicltr¡ 
que estoy de acuprc!o eon el ltonomble Di¡nta<Jo por 
TaItal; pero no lo estoy en cuanto supone que yo 
quiera, colocar cañedas en las . vertientes, porque 
esto es imposible. Pero es pusible el colocarla uescle 
las vertientes á los depósitos. Esto evit,wía el que 
las aguas recogieran impurezas en el camino que re· 
corren; y es aun más grave este peligro al principio 
que más abajo. l!:s allí donde principalmente creo 
que se necesita la cañel'Ía para impellir los abusos de 
lo. vecinos. El simple cerramiento será del todo 
ineficaz. 

El señor Barros Luco (Ministro del Interior). 
-Me parece que es necesario:que la Cámara se forme 
idea clara sobre el carácter definitivo de los trabajos 
que van á em prenderso. 

Debe comprenders'l que es inevitable que las aguas 
queden al descubierto en la parte que ocupa la ver
tiente; y que no es posible colocar una cañería en 
cada ramal. Esta parte, que por la naturaleza misma 
de las cosas debe quedar descubierta, es la que se tra
ta de cerrar con murallas que impidan el acceso á 
ella; y para conseguirlo es necesario expropiar los 
terrenos que la rodean. Hay espacios que deben 
quedar descubiertos, porque de otra mallera eegaría-
1Il0S la vertiente, pues son los diversos afluentes los 
que reunidos la forman. 

En cuanto al canal que nuce de la vertiente, es 
precisamente lo que la Municipalidad ha resuelte. 
cerrar; y por consiguiente, aprobando la Cá'llara este 
proyecto, concul'l'i ría á ese fin. 

En cuanto á la resistencia de los cañones y demas 
detalles ue la obra, eao es ajeno 4~ nu",stros cOlloci
mientos y de resorte exclusivo de la Municipalidad. 

La empresa, por su parte, ha de tomar todas las 
medidas conducentes al logi'O ele sus prop6sitos y 
bllena ejecuci6n de la obra. 

Yo creo que la cuesti6n, tal como ha sido presen
tada últimamente, es sencilla y de úíeil resoluci6n. 

El señor Vial: Uga1'te.-Siento mucho, señor 
Presidente, no haber podido hacerme entender de 
mis: honorables colegas. Mis observaciones sé han 
dirigido á las expropiaciones de los terrenos en la 
parte en que las aguas se reúnen y que corren en 
cauce abierto. 

Ya no pretendo poner cañones á las vertientes; 
pero sí desde un punto más distante á su nacimien
to, desde la boca misma de la quebraua, y yo quiero 
que en es:;¡ parte se haga una obra sólida. 

El señor HevÍlt Riqaeln~e. -Con la venia 
del honorable Diputado, voy á permitirme interrum
pirlo para aclarar la discnsi6n. 

Si las observaciones ele Su Señoría se refieren á 
la parte del canal que sigue á continuaci6n de la 
fuente, debo prevenirh, que todo eso va á quedar 
cerradlJ con cañería de fierro 

El señor Vial Ugarte.-Si Su Sef'IOIÍa había 
entendido otra cosa, debo decirle que entendió lo 
que quiso en tender. 

Creo, señor Presidente, que la expropiaci6n de los 
terrenos en esa parle es completamente inconducen
te, y que el cierro y la vigilancia constante serían 
suficien tes para resguardar ese punto. 

Esto es lo que he dicho: que se cierre ele un modo 
definitivo la parte abierta, adonde van los animales 
it beber y las lavanderas :i ejercer su ofiuio. 

Por esto considero que las obras provisorias que 
se piensa ejecutar no tendrán otro resultado que gas 
tal' inLÍtilmente el dinero. 

El señor Bannen.-Soy, honorable Presidente, 
de los prir:.:eros en apoyar el proyecto y en desear 
que se despache luego. 

Animado de tal prop6sito, voy á hacer s610 breves 
observaciones, que creo facilitarán la discusi6n. 

Desde luego ob~eryo que en este punto no se hace 
menci6n del objeto principal, cual es, que se autorice 
á la Municipalidad de Santiago para expropiar los 
terrenos que necesita con el objeto de mejorar el ser 
vicio del agua potable. 

Si esto no se expresara, se podría entenuer que la 
expropiaci6n era á favor del Estado; pero aunque no 
se entendiem así, creo que no estaría de más hacer 
esta declaraci6n en la ley. 

El señor I-Iel'ia Riqu,el1ne.-No es nece 
sario eso. 

El señor Bannen.-Siempre que se ha expro· 
piado un terreno, sea para construir una línea férrea 
6 para otro objeto, se ha hech·) esa declaraci6n, que 
no está de más en ningún caso. 

Así, pues, creo que debe decirse que la Municipa
lidad expropia esos terrenos con el objeto de mejGrar 
el servicio del agua potDble en Santiago, porque así 
se indicaríll el fin que per6igue esta expropiaci6n y 
se dejaría á la corporaci6n en libertad de emprender 
las obras que estimara necesarias. 

Con esta declaración se evitaría también hacer 
alusi6n á ciertos puntos de detalle, como el referente 
á cierros de la quebradas, casa para el guarda y otros 
que no deben consignarse en una ley y en bs cuales 
s610 debe entender la Municipalidad. 

Ello haría asimismo innecesario el debate en que 
estamos empeñados sobre una materia que no es de~ 
resorte ele la Cámara. 

La segunda parte del proyecto me parece también 
susceptible de modificación. Es la referente al cami
no que debe comunicar los actuales dep6sitos con la 
entrada de la quebrada. Se establece que este cami. 
no debe ser paralelo al acueducto. 

Creo que esta limitación no es útil, por cuanto 
puede suceder que no sea conveniente el abrir el 
camino en la direcci6n paralela que indica el proyec
to; podda haber otra que ofreciera más ventaja. 

El señor TOC01'nal (don Ismael).-El camino 
paralelo es el mas COI to, y por lo tanto el mejor. 

El señor Bunnen.-Me parece, como decía, 
que no es conveniente consignar esta limitaci6n, por
que teniendo la Mnnicipalidad el derecho de elegir 
el camino, puede llevarlo por los terrenos que más 
convenga. 

Debo declarar á la Cámara que esta idea de que 
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pueue haber un camino más ventajoso, no obedece á' al alegar que el retazo de tierra que le sobra no le 
una inspiraci6n mía. sirve, poro no se pagarán en el caso contrario. 

Se me ha dicho por propietarios de esos terrenos, Además, como ya lo he manifestado, el camino 
ó personas q'le tienen con c!l<JS relaciones, que hay comprendiuo desde. los dep6sitos actuales de agua po
otro camino más fácil para comunicar el dep6sito del tabla hasta la quebrada de Ram6n, en un espacio 
agua potalJe con las quebradas. como ele veinte cuadras, y que va á correr paralela. 

Pero de todos modos, será lllejor dar á la 11 unici- mente á la ~añcría de agua, es el más conveniente 
palidad una amplia facultad tÍ, este respecto, tanto porque es el más corto. 
más cuanto que hoy nos anima el prop6sito de otor· Por lo que respecta á la otra obsen-aci6n del ho
gar á los municipios las faeulta:lcs que les corres· lwrable seiior Vicelresi,lento, sobro que debe exprc
poncIen. sanw el objeto que persigno la Mnniei¡laliuarl al au· 

Estas son las ideas que me ha parecido convenien- quirir estas propiedades, la consiJero también inon
té] emitir acerca -]el proyecto q.ne se discute; y si ciosa, porque la expropiaci6n se consulta COIl ese 
ellas no fueran aceptadas, celebraría que se me seña- objeto, que nadie puede impedir á la Municipaliuad 
laran sus inconvenientes, para retirarlas, peleS s610 lo lleve á cabo, aunque no se exprese directamente; 
me anima d prop6sito de mejorar el proyecto y faci· y si no hubiera encontrado ciertas resistencias para 
litar su discusi6n. hacer la compm, no habría vellido á solicitar la ex-

El proyecto, con las mo.Jificaciones que propongo, propiaci6n á la Cámara, sino que habría c0mprado 
quedaría en esta forma: esos terrenos, por sí, pue.sto que nada se 10)labría im-

«Se de,~laran lle utilidad pública los terrenos de las pedido. . . , .. 
quebradas por donde corren las aguas denominadas No doy, pues, lluportancla a las modIficaCIOnes que 
de Ram6n y las de sus afluentes con el objeto de que se propo:len. .. 
la Municipalidad ele Santiago pueda adquirirlas para El senor Bannen,-He SIdo .desgracludo al no 
mejorar la provisión de ~glla potable de esta ciudad. hacer.me_ e:1,tender del,honolable Diputado.. . 

Se declara también de utilidad pública con ell1lis- Pl'lnC~plC por mamfestar que l~s m~dlfica~~O!ICS 
mo objeto el terreno necesario para abrir caminos que .haCl~ ,al pr0J:ect~ tenían p.o~ ún:co objeto faCl~ltar 
que comuniquen los dep6sitos actuales con las entra- la d18C~S]()n y_deJar a la Mumclpalrdad de Santiago 
das á las quebradas y para construir una casa para con mas amplras facultades que las que el ~ro~ecto 
un guarda. le acuerda. ~e haría, pues, la ?bra c?mo lo lO,dlra el 

El ancho del cafuino no podrá exceder de veinte hOll?rable Diputado 6 n~, se?un se Juzgue, mas_ con
metros y el terreno para la casa de tres mil metros velllellte; pero la con velllenCla de l.as modificaCIOnes 
cuaclrados. que propongo no se ha refutado, III se podrá. refutar, 

El - II . R' 7 Y - á mi juicio . 
. senor C1YUt! Ul/tcv1nc.- o creo, senor No veo cómo el honorable Diputal10 puede oponer-

PreSidente, que la Camara debe aprobar el proyecto se á lo que consulta el interés de la Municipalidad 
tal como lo ha presentado el honorable Diputado por misma. 
la Victoria. Salta á la vista uesde lueg'l que, al decir el pro-

Respecto del camino de que habla este proyecto, yecto que se declaran de utilidad pÚblica estos terre
no hay los inconvenientes que se apuntan, porque él n0S para ({cerrar», etc., si la Municipalidad cree des· 
se establece para dar faci!idades al transporte de los pués Iltlcesario emprender otras obras convenientes, 
útiles de trabajo y á la conservaci6n ue la obra. se le podría impedir, diciéndole que la ley no la fa-

Ese caminJ no tiene otro objeto que el que se con culta para ello, sino para cerrar las aguas é impeuir 
sulta en el proyecto; de mOllo que debe precisamente toda comunicaci6n ajena al servicio del agua potable. 
construirse paralelo al acueducto. El señor TOCOJ'nCll (llon Iilmael ).-N o habría 

Es verLlad, como observa el señor Vicepresidente, inconveniente en hacer la espeeificaci6n que hace el 
que algunas personas que están muy cercanas á esos artículo; ello no está demás. 
lugares, y que deben conocerlos porque pertenecen á El señor ZC(Jcrs (Presidente).-La palabra ex
algunos de sus parientes y á ellos mismos, han maní- lJ1'opiadún signific;1 «translaci6n uel derecho de pro
festado la duda {le que puede haber otro caminu más piedad», y é3ta envuelve todos los derechos que con
conveniente, y el deseo ue qne no se limite esa ex· cede ht ley. 
propiaci6n al ancho de veinte metros, porqne en al· El señor Banncn.-Entonces no hay necesidad 
gunas partes les sobrarían á los propietarios veinte de hflCcr la enumeraci6n de los fines que persiguCl 
metros más ue terreno contiguo á un estero y que esta expropiación. 
quedaría inútil. Acerca de esto han hablado algunos 
de ell03 con el honorable Diputado por la Victoria. El señor TOC01'lUtl (don Ismael).-Es conve-

Pero una disposici6n más amplia en este sentido, niento lhr la razón de la ley, para que se vea que se 
sería imltil, porque la ley ele expropiación del año persigue un interés público. 
1857 prevé los casos en que l~ueclell quedar terrenos El señor Bctnnen,·-Pcro estas razones se dan 
que no sirven á. los propietarios, y dispone que, en- en el preámbulo ele los proyectos 6 en la discusi6n, 
toncN, deben pflg¡ll'iW por aquél á cuyo beneficio se no en la ley misma. 
hace la expropiaci6n. Por lo demús, no hago cuesti6n ele esto. Me limito 

Da manera que eRt.á bien dispuesta la limitaci6n á exponer mis ideas por si ellas encontraran acepta
que se refiere á los veinte metro;" porque por la ley ci6n en la Cámara. 
citada se deberán pagar los cuarenta metros de ter re· El señor ZC(JcJ's (Presidente). ·-Creo que la in
no solo en el caso de que el propiétario tenga raz011 clicaci6n que formulé ayer no tiene ya objeto, una 
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vez introducida la modificación indicada por el hono., Ese pago se hará trimestralmente sobre el máxi· 
rabIe Diputado por la Victoria. mum de emisión que cada banco haya tenillo regis-

En la generalidad de los casos, yo creo que .::n tracla en el mes anterior.» 
estas cuestiones de carácter local debemos deferir al El señor lU8o}lrttrón.- 'Te.y á hacer uso de la 
criterio de las municipalidades que, estando encarga- palabra Rólo para contestar alglluas ideas omitidas en 
das de hacer los servicios locales, se encuentran ('ll la sesión pf\""lh ]lur el seuor ilIinistro de Hacienda, 
posesi6n de conocimientos especiales que la Cán;éuél y que me parece no dehen uejarse pasar en silencio. 
no tiene. Cada autoridad debe disponer de la snfl Ha dicho Su Señoría qne no era posible conc(jder 
cien te independencia dentro de su e,dera ele acci611. á los bancos Ulla absoluta libertael de emitir billetes 

En consecuencia, daré mi voto al proyecto. al portador. 
Cerrado el debate. Yo, en otra ocasi6n, he manifestado, al defender 
Si no se pide votación daré por aprobado el 1'1'0- esa libertf\el, que no se trata por ahora de concederla 

yecto del señor Diputado por la Victoria. en absoluto á las instituciones bancarias. En aquel 
Aprobado. entonces, insinué esta idea y dije que ella me pare· 
Se votarán las indicaciolles del ~eñor Vice]lresi- da la má, propia y la más correcta, y 11) dije como 

dente. fundamento de mi voto negativo al artículo en dis-
Se va á votar la primera. cusi6n, que limita esta libertad más aún de lo que se 
El señor Prosccretcl1'"io.-Dice así: iwlla re,strillgi,la ahora. Pero expresé también, 6 
«Se declaran de utilidad pública los terrenos d0l:H más bi~n dicho, l'ccol'de también quc, ya qne este 

quebradas por donde corren las aguas dellomÍlu,las iil'tícnlo venía á limitar más aún la faculbll emisora 
de Ram6n y las ele sus afluentes, con el objeto de de los bancos, era conveniente dejar siquiera las cosas 
que la Municipalidad de Santiago pue(Ll adquirirlos t:des como las establecla la ley del 87, ya que, por 
para mejorar la provisi6n de agua potable de esta otra parte, no se quería tampoco ni se pensaba ir á 
ciudad.» la absoluta libertad. 

La indicaci6n fué rechazada por 30 votos contra D. 

El señor ZcrJcrs (Presidente).-Se ya á votar la 
segunda indicaci6Jl. 

Pero nos decía ayer el señor Ministro que esta 
illca de la libertad abso!uta de emisi6n no es correc' 
ta y aceptable porque en ningún pais del mundo esa 
libertad se practica y [lorqne la facultad de emitir 
billetes, es muy parecida á la de sellar moneela metáli
~a, pues el billete es casi una moneda de este género, 
corresponde privativamente al Estado. 

Me parece interpretar bien el pensamiento del 
señor .l\Iiuistro. 

El señor PrOSCCl'ctario.-Dice como sig1le: 
«Se declara también de utilidad públiea con el 

mismo objeto el terreno necesario para abrir caminos 
que comuniquen los dep6sitos actuales con las en
tradas á las quebradas y para construir una casa para 
un guarda. El ancho del camino no podrá exceder de 
20 metros y el terreno para la casa de 3,000 metros 
cuadrados.» 

Pl1es bien, creo que me será fácil demostrar que 
el billete ballcario no tiene ninguno de los caracteres 
de lit moneda metálica; hace, es cierto, en determi

con· nallas circunstancias el papel y tiene el uso de la 
monerla metálica, pero no es ell moelo alguno una 
moneda. 

Resultó desechada la indicaci6n por 33 votos 
tra 4. 

El señor Hcvia Riqncl1nc.-Desearía que 
el proyecto aprobado se en vi ara al Senado sin espe
rar la aprobaci6n del acta. 

El seftor ZcrJCl'S (Presidente).-Si los trabajos 
de la Secretaría lo permiten, así se hará. Hay un re· 
cargo considerable á causa de las sesiones diarias. 

Continúa la l'rimera discusi6n del artículo 13 del 
proyecto sobre restablecimiento de la cireulaci6n me· 
tálica, conjuntamente con las indicaciones de los 
señores Díaz Besoa{n y M ac-CI ure y los artículos 
del contra-proyecto del señor Gazitúa. 

Dice el artículo 13: 
«Art. 13. Durante la vigencia del curso forzoso se 

limita la emisi6n total de billetes de han ca á la can 
tidad de 20.000,000 de pesos, distribuyéndose esta 
cantidad con relaci6n al capital pagado de los bancos 
existentes 6 que se funden antes del 31 de Diciem· 
bre de 1895.» 

La monclla metálica, señor Presiclente,-y esto 
torIo el mundo lo sabe,-es una cantidad de metal 
que tiene un valor intrínseco y que lleva un sello 6 
certificación impresa por la autoridad. 

Ahora ¡'l né significa el sello? Es s610 un testimo
nio autorizado de q \le aq \Iel pedazo ele metal contie
ne tf\l peso y tal ley. Ese certificado sirve además 
para evitar cuestiolles y disputas en los cambios; 
pues aquel que ha comprado una mercadería, con 
s610 mostrar la moneda de que se ha servido para el 
pago prueba fehacientemente la soluci6n de su deuda. 

Esto es la moneda; y ya se ve c6mo la facultad de 
amon8llar no es la de dar un valor que no tiene el 
metal, sino la de declarar que el pedazo de metal en 
que se ha impreso el sello tiene el peso y la ley co
rrespondiente. 

Esta no es una facultad privativa del Estado, pues 
La indicaci6n del señor Díaz Besoaín ea como sigue: por derecho naturAL todo indivicl1lo, al operar un 

cambio, tiene derecho para elegir la mercaderfa con 
que ha de operarlo. Con todo, la cos~umbre ha esta
ble.~i(lo que sea el Estndo qnien '1cuñe moneda; y 
nuestra Constitución ha pl'cscl'ipto que esta fnnci61l 
sóJa puede ejercerse por autorización de la ley y limi
talla al sello y á la ccrtifl~aci6n estableci,la, no ex
tendiéndola hasta dar valor á los metales, hasta in
ventar moneda 

«Los bancos de emisi6n podrán emitir billetes ele 
valor de 10, 20, 50, 100 y 500 pesos.» 

La indicación del sefwr ],(lac-Olure dice ((sí: 
«Mientras no se restablezca la circulaci6n metáli

ca, los bancos de emisión pagarán al Fisco, deStle el 
1. o de Enero ele 1893, intereses :le 2 por ciento anual 
sobre su emisi6n. 
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El papel-moneda es ya una cosa muy distinta: es 
unft institución de 1ft ley. I~a ley impone la obljaa
ció n de recibir el papel-moneda como un valor ~e
pl'esentativo de la moneda metálica. Ese papol no 
tiene valor intrínseco algullo; pero, por imposición 
de la ley, sirve para solueionétr obligaciones como si 
fuer¡¡ moneda metálica dotada de un valor real. 

hasta los afios 50 y tantos, los bancos de Escocia no 
tu vieron limitación alguna en su emisión. 

E! señor jUac-Clnre.-Hasta 1845. 
El señor Ili80patrÓn.-Bionj hasta 1845. Y 

nuncH, en todo ese pedodo, emitiAron los bancos es
c,)ce"I~S más de la mitad de su capital, en billetes. 
Siempre dieron pruebas de la mayor cordura en el 
uso de lrt Iib¡:rtad quo se les había concedido, Libres 
¡L, la influencia perturbadora del Estaclo, prosperaron 
y vi vieron con una vida sólida, 

El dar al Elta,lo la facultad ilimitarla de emitir 
estos billete", es sin duda peligroso, y elh no debe 
ser concedida á ningún particular ni á nincrún banco. 
Pero emitir billetes que 110 tienen la calidad de mo-

d 11 1
, Pues bien, la Inglaterra quiso imponer á la Esco-

ne a y que no evan a obligacion, para los contra-
tantes, de ser recibidos por la fuerza, es algo perfec cia esta restricción de emitir billetes; y se recordará 

l i
· U b que para cohonestar esta intromisión, se manifesta-

tamente og tImo. n illete de banco es un parraré , 1 D ban los males que esta libertad había acarreado á 
a a vista y al portarlor, que tiene en sí la condición 1 - l L 
d 

' l' os lllg eses. os escoceses, por su parte contestaron: 
e que sera cambiac o, a su presentación, por la can ' 

t
-l d t'l' si los ingleses están enfermos, que se curen,' en cuanto 
le a me a lca que representa; es, por lo tanto, nada Á . á nosotros no necesitamos remedios. pesar de esto 

mas que un signo representativo (le un valor real 
1 

' 1 la facultad de en'litir se restringió. 
qlle pum e ser exigll o. ¿Qué tiene de particular quo 
esto billete, que Pllede hacer las veces de moneda, Napoleón reglamentó y restrinrrió tanto la libertad 
como las hace el cheque, pucda emitirse sin restric- de los R\Ilcos que llegó hasta nobmbrar un goberna
ciones? i Ha pedido algllÍBIl acaso que se restrinja la dar pam el Banco de Fran~ia, instituoión á la cual 
emisión de cheques1 Muchos otros ejemplos podría ooncedió el privilegio de emitir los billetes, que hasta 
poner ele lo mismo; pero no 10 considero nocesario. hoy conserva. 

Luego, si el billete ele banco no es sino un parraré Se sabe que el año 75 se trató de renovar este 
que nadie está obligado a aceptar y que illJpo~e á privilegio que había terminado. 
quien lo emite la obligación de cambiarlo por numo- Un hombre de talento, de los primeros que la 
rario ¿por qué iríamos a limitar la emisión ele ellos? Francia ha tenido, M, Thiers, decía: <!~ o nos opon
No hay raz6n alguna. gamos al ejercicio de esta facultad que está en la 

N o se me oculta que las naciones, durante muchos naturaleza misma de las cosas; ello equivaldría á 
siglos, han creído que esta facultad de emitir billetes quitar á los hombres la facultad que tienen de ca" 
formaba paIte de las atrib-lciones del Estado; pero merciar, para dar al Estado la facultad exclusiva de 
ese es un error que al presente comienzo. á disiparso emitir billetes». 
del to~~ para da~ lugar á ideaS más cicntificas. Y yo Debo recordar á la Cámara que los principios que 
he emttlJo esta Idea de la absoluta libertad de emi- sustento no son míos; ellos se encuentran en todos 
sión porque, aun cuando no haya de ser inmediata los autores de economía política; y confieso, cuando 
mente aplicada, puede, repetida, llevarnos poco á ayer oía al señor lYlinistro de Hacienda combatirlos 
poco á un régimen más liberal y para q nitar á la au- lque me creía olvidado de esos principios, que, segú~ 
toriJad parto de la suma excesi va de atribuciones a expresión del señor Presidente, forman la cartilla 
que tiene hoy. de la economía política; y para convencerme de si 

y aquí VIene el argumento del señor lVIinistro: mis recuerdos me engañaban, he ido á ojear los textos 
ninguna naciÓn tiene establecda esta libertad. Se y en ellos los he vuelto á encontrar. 
ñor, yo podría citar, no una, sino muchas prácticas Como no pienso prolongar el debate, me limito á 
abusivas de la antoridad que han sido toleradas y estas solas obEPl'vaciones y dejo la palabra. 
aceptadas Ion muchas partes, pero que no dejan por El señor Jllac-ClWl'e.-He seguido con interés, 
eso de ser abusivHs. Entre nosotros mismos tenemos señor Presidente, la discusión sobre el artículo 13 
casos de esta especie. Pondré un ejemplo: ~Tiene el del proyecto cn debate y las diversas modificaciones 
Presidente de la República la facultad ele dar en uso que sobre él Ge han propuesto; y debo confesar que 
las playas y oostas del territorio? A mi juicio, ante todas las razones que en su apoyo se han emitido, 
el sentido común y ante la equidad, no la tiene. no han hecho mas qua confirmar las opiniones que 
y sin embargo, pocos días hace se ha presentaclo en por mi parte he manifestado en esta materia- De 
esta Cámara un caso ele esas concesiones abusivas el modo que el debate actual, lejos de darnos luz ha 
relativo al muelle de Iquique. Pero esto no auto:iza concluído por ocultarnos cuál sea la verdadera solu· 
evidentemente para considerar esas prácticas anor- ción del problema. 
males como basadas en un derecho indiscutible. Casualmente y registrando los boletines de sesio-

Voy á recordar brevemente de d6nde ha venido nes correspondientes al año 87, encontré las siguien
esta limitación que se ha puesto á la emisión banca- tes palabras pronunciadas por el señor Blanco á pro
ria; pero antes debo llamar la atenci6n de la Cámara pósito de la discusión de la ley de 14 de Marzo de 
á la circunstancia de existir en los Estados Unidos eile año: 
si no estoy muy equivocado, bancos que tienen fa: 
cultad para emitir sumas ilimitadas do billetes; y 
debo agregar aún que, en mejores époeas, en ftlgunos 
paises existió estú mismo, como pas6, por ejemplo, 
en Escocia, á pesar de ser éstiil un país reducido v 
¡¡obre. Durante la primera mitad del presente sigl¿, 

«Es preciso no confundir lo que puede llevarnos 
á la vu?~ta de la circulaci6n metálica con lo que, 
C?ncll1CIOndonos á ese ;resultado, puede al mismo 
tIempo postrar al pais. A este propósito, deseada que 
el señor Ministro dijese si está seguro de que el día 
que tengamos solamente dieciocho millones de pesos 
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en circulación forzosa de billetes del Estado, habre. 
mos conseguido hacer subir el cambio a 38 peni. 
queso 

.a mi juicio, sufren un engaño los que creen que 
la limitación ele la emisión fiscal a dieciocho millo 
nes nos llevará por sí sola á la circnlación metálica; 
es simplemente uno de los muchos factores del plO' 
blema. 

Hay algo que depende de nosotros mismos y que 
puede contribuir muy eficazmente á alcanzar ese re
sultado. Si gastarnos menOR, si vivimos más econó
micamente, poco á poco iremos elaborando otro de 
los factores que habrán de llevarnos al r~gimen me
tálico>~. 

Las palabras que acabo de lrer se imponen á nnes 
tra consideración en la discusión de cada uno de los 
artículos de este proyecto; y las traigo á la memoria 
de la Cámara, para que se tomen en cuenta al tra 
tarse de los artículos que alín no han sido aprobado~. 

Por el momento nos ocupamos del articulo 13. 
Yo he formulado indicación para que la emisión 

de los bancos se restrinja y se grave con un 2 por 
ciento anual á favor del Estado; y esto me hace apa
recer como partidario de las limitaciones á los Bancos. 

Yo tengo á este re~pecto un criterio diferente; 
creo que la libertad de los Bancos es justa y conve 
niente; pero esta doctrina, que considero buena en 
tesis general, me parece tan solo aplicable dentro del 
sistema Ó del régimen metálico, estimándola comple
tamente inaceptable dentro del régimen del curso 
forzoso. 

Se ha dicho que la libertad de emitir de los Ban 
cos está en priwtica en todo el mundo; esto no es 
exacto. 

La libertad absoluta de emitir existió en Escocia, 
pero protlnjo tan funestos resultados, quebraron tan
tos bancos y fue tal la alarma, que Pitt se vió obli
gado el año 45 á restringir esta facultad; y se llevó 
á cabo esta medida, á pesar de los consitlera bIes in
tereses que se oponían á ella. 

En Estados U nidos esta libertad existió hasta el 
año 60. 

y á este respecto pasó en Estados Unidos un he
cho muy curioso; en cierta ocasión se trató de cam
biar un vale del Banco de Guicart, y nadie sabía 
dónde existía ese Banco. Se hicieron las averiguacio
neA del caso y resultó que el tal Guicart era un indi
viduo que vivía en los confines del oeste y que había 
lanzado ese billetes á la circulación porque así se le 
había ocurrido. Ve, pues, la Honorable Cámara, los 
abusos á que pUede dar lugar la libertad de emisión. 

Desde entonces se restringió en Estados Unidos 
esa libertad, y hoy existen allí tres mil bancos, todos 
los cuales tienen garantida su emisión, uua parte en 
oro y la restante en bonos del Estado. 

Los billetes no son, como s~ ha dicho, documentos 
firmados por un individuo para que los acepte el que 
quiera recibirlos; y aunque en el hecho es efectivo 
que los billetes de banco significan una obligación 
contraída por una persona, que no puede dejar de 
cumplirla, en la práctica los billetes no son sillo ulla 
especie de moneda que todo el mundo acepta sin dar· 
se el trabajo de averiguar si tiene valor ó no y si está 
ó no garantido; y esto sucede con mucha más razón 
bajo el régimen del curso forzoso. 

No hay un solo economista que no opine que bajo 
ese régimen el billete de banco tiene casi touo:; los 
caracteres de moneda; do modo que cuando cesa el 
curso fcJ'Zoso yesos billetes quedan en circulación, 
todo el mundo los recibe sin averiguar si están ó no 
garantidos, por la costumbre que hay de reeibirlü8. 

A este respecto podría citar la autorizada opir,ión 
de economistas como Adam Smith, Courcelle Seneuil, 
Le-Roy Beaulieu, Spencer, etc., cuyas opinioues son 
todas unánimes en el sentido de que bajo el régimen 
del curso forzoso, el billete bancario es casi una mo· 
neua. 

El señor Walkcl' J:Icwtínett (lon J oaquín).
Spencer no opina así. 

El señor ),11ac-ClUl'e.-Desearía que Su Seño
ría me citara á Spencer en la parte en que diga lo 
con trario de lo qne he aseverado. 

El señor JValker lJIal'tínez (don J oaquin).
N o lo tengo á la mano, pero lo traeré para la próxima 
sesión. 

El señor 1JIac-Cl1M'c.-Pero no tenemos para 
qué buscar ejemplos en lo qne pasa en otros países 
cuando podemos encontrarlos entre nosotros mismos. 
Mis honorables colegrs que tienen algún conocimien
to de los negocios comerciales, saben perfectamente 
que circulan en Santiago billetes de bancos de pro
vincia, y nadie, para recibirlos, se echa á averiguar si 
esos bancos tienen ó no garantida su emisión. 

El señor JVall¡;cl' JJIa1'tinc~(don Joaquín).
No habiendo curso forzoso nadie está obligado á re
cibir billetes que no le inspiran confianza. 

El señor ),lIac-Clul'C.-El honorable Diputado, 
que es entendido en negocios comerciales, sabría pero 
fectamente qué billetes tenía en el bolsillo y si eran 
garantidos ó no; pero aquellos que lIO tienen los co
nocimientos de Su Señoría en esta materia, no sabrían 
muchas veces qué clase de billetes recibían en pago. 

El señor 1Valker),11 artínett (don Joaquín ).
Cuando entremos al régimen metálico, es segmo que 
todo el mundo se preocupará de averiguar qué clase 
de billetes recibe. 

El señor JJlác-CllM'e.-Dentro del régimen del 
papel-moneda nos hemos acostumbrado á recibir el 
billete bancario sin uificultad, y hemos acostumbrado 
al pueblo á lo mismo; y cuando entremos al régimen 
metálico, el papel bancario va á quedar en circula
ción y será recibido por el pueblo con la misma faci
lidad de hoy. Este es el hecho; y por más qnc se diga 
lo contrario, esto va á ser lo que sucederá, y la raz6n 
es clara, porque, iqué interés tenurá un particular, 
un individuo que recibe dinero, en cambiar papel por 
plata? Parece que ninguno, puesto que es más cómo
do llevar billetes que mcmedas metálicas. 

Hoy que la caja de los bancos se forma con bille
tes fiscales, circulan los billetes bancarios y los fisca
les indiferentementl', y dado el régimen en que nos 
encontramos, puede admitirse que ambos billetes sean 
iguales; pero una vez restablecida la circulación me
tálica, los billetes bancarios tendrán que quedar en 
muy distinta situación á la en que hoy se encuentran, 
y tOllavía ~e pretende que no 88 ponga Iímit.e á la 
emisión bancaria. I~a ley de Hl87 limitó esta emisión 
manifestando con ello claramente que nunca ha sido 
el ánimo del legislador el autorizar á los bancos para 
que emitan billetes discrecionalmente, y esto parece 
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hoy mucho más evidente si se toma en cuenta que I circulación incinerándolo, á acumular fondos ~ara la 
hay diez ó doce millones de peeos en billetes banca- conversi.5n, etc.; pero á nada de esto se obliga á los 
rios de tipo menor, que tienen circulación forzosa, 10 bancos. 
que importa un verdadero empréstito que noe grava Que se les deje eIl abwluta libertad! Esto, señor, 
á todos. dentro delrógimell de papel-moneda, es muy gravej 

Se ha creido que se dará más valor y prestigio al porque estoy seguro de que, si el Estado retira de la 
papel bancario quoman1b el fiscal y reemplazándolo circulación veinte millones d" pesos de sus billetes y 
por éste en la circulación. Yo crco que esta es una los bancos reemplazan con los suyos esa cantidad, 
mala medida que va á pesar sobre todos en beneficio como habrá de suceder, estoy seguro, digo, que se 
de unos pocos. Pero no quiero extenderme demasiado producirán graves perturbaciones y que se pensará 
sobre este punto, que ha sido discutido ya, y me li- en una nueva ley de inconvertibiliJad. 
mitaré á manifestar que me parece que este proyecto Yo trato de prevenir estos males, honorable Presi
habría estado dentro de la l6gica obligando á los ban· dente. Esto mismo se elijo y se hizo cuando se dis
cos á retirar también su papel, porque si p:>r una parte cutió la ley de 1887, y se prescribió la garantía del 
compelemos al Estado á incinerar su papel, y por otra cincuenta por ciento de la emisión, limitando talll
les abrimos la puerta á los bancos para que lo emitan, bien esta, como lo recuerda el honorable Presidente. 
sucederá que en el momento en que queramos vol ver N >ldie podria aseverar que hubo ent'mces espíritu de 
al régimen metálico, nos encontraremos con un circu hostilidad contra los bancos, sino que se estimó que 
lante de treinta ó más millones de pesos en billetes era necesario prevenir males para el porvenir. 
bancarios, y tendremos una repetición de aquella céle- Hey no se toma por la Comisión absolutamente 
bre sesión nocturna en que se dictó la ley de incon· ninguna meJiJa á este respecto; lo lÍnico que se hace 
vertibilidad de los billetes. No hago por es~o repro- es limitar á veinte millones de pesos la emisión ban
ches á los bancosj por el contrario, creo que son dig- caria. Esto r,o es suficiente, y deseada que siquiera 
nos de respeto por los servicios que prestan al pais, uno de mis honorables colegas me Jijera si ha habido 
pues mis honorables colegas saben que estas institu- un caso en que hayan estado en circulación veinte 
ciones han propendido en alto grado al desarrollo de millones de pesos en billetes de banco. 
~as industrias, facilitálldole~ capitales que les han dado El señor Walker ~UaJ'tínez (don Joaquín). 
Hnp~l~o.. . . . -Luego, la medida de la Ce misión es innecesaria. 

MI llldlCaC!Ó~' no envuelve hos~IJ¡dad á 103 ?anCOSj El señor lJ:lac-Clllre.-Entonces iqué se per-
ella. obedece sI~~lemente al mIsmo propósito que signe al solicitar que se deje á los bancos en abso-
persigue la Comisión. luta libertad para '.lmitir1 

En efecto, iqué de8ea esta1 (~ne se queme el papel ,~ ~ •. '",. 
fiscal para que poco á poco lleguemos al régimen me. El senor Walket .ltIart~ne~ (J~n ~oaquíl1). 
Utlico. Pero si dejamos abierta la puerta á la emisión -No hacer llegar hasta allá el autontal'l5mo del 
bancaria, se reemplazada el billete fiscal por el de ESE tal do. ~ 71'- Cl S t . í 
los bancos. senor .lYLac- 1t?'l!'- e o orgar a entonces 

N o hay sino tener presentes las cifras citadas por á los bancos una franqUiCIa que no se concede al Es
el honorable Diputado señor Santelices para con ven· tado., 
cerse de que, á medida que el billete fiscal se retira, El señor W ~ll~m' 2JI."al·ttne~ (don J oaq~in). 
es reemplazado por el billete bancario. Aeí, si retira- -Porque los b!lIet~s del Estado tI~nen el caracter 
mas de la circulaeién diez millones de pesos en papel ~e for~osos y el ~e los bancos se reCibe sólo cuando 
de curso forzoso, ellos serán sustituidos por otra can- estos t\C~nen crédito. ~. 
tiJad igual en billetes bancarios. El senor M,ac-Cl'lu·e.-Su Senoria olVIda que, 

Ahora bien, icuál es el articulo de la ley que orde- dentro del régimen de curso forz.oso, caso en gue yo 
na á los bancos que acumulen pastas metálicas para l1:e pongo, no ~e canso de repetlt'lo, no hay dlferen
que en un momento de perturbación ó de crisi5, pue- cia. entre el ~illete. le banco y el del Esta~oj y 
dan responder por sus billetes en circulación1 Nin. repito que al dlscUl'nr me coloco dentro del régimen 
guno. y me parece que atendida nuestra situación de curso forzoso, que es el nuestro, porque par~c.e 
econ<imica, si se llegase á producir una perturbación que se cree que yo h~bl~ en ElI supuesto de un regl
en los banco.s, ella rep~rcutiría dentro del Congreso, me~l na~ural y no artI~ClUl) cO,m? lo es el nuestro. 
no por espintu mezqlllllo, no porque la voz de los El senor Walkm. JJI.al ttne~ (don ,Joaquú:). 
bancos sea tan poderosa que pueda influir en el voto -Pero no se debe olv~dar tampoco .que estamos dlC
de los represen taL tes del pueblo, sino porque creo tanda un~ ley p~ra sahr de ~ste régimen ~ entrar en 
que una catástrofe en 103 bancos seria una catástrofe el de la clrc~llacl~n monetaria. Esto será el efecto de 
Jlacionalj y probablemente nos veriamos obligados la ley que dlsclItlmos. 
nosotros á declarar la inconvertibilidad de los bille· El señor 2Jfac-Cl'ltl'e.-Yo he combatido esta 
tes bancarios. ley desde que se inició su discusión en esta Cámara, 

Esto es lo que debernos evitar, y á este fin tiende cabalmente porque creo que no nos conducirá al 
mi indicación. régimen metálico y que ellÍnico resultado que traerá 

Hemos visto que siempre que se trata de incinerar consigo será el fomentar la especulación. Así era 
los billetes del Estado, y de obligarlo á mantener como, á propósito de la discusión del artículu 7.°, 
reservas met&licas, que no otra cosa significa el pago manifestaba, en unión del honorable Diputado por 
en oro de los derechos de Aduanaj hemos visto, repi- Lautaro, que éste era uno de sus más graves defec
to, sostener con energia estas ideas, de manera que tos, y agregaba alÍn que toda la ley nos llevaba sólo 
al Estado se le obliga á todo, á retirar su billete de la á un caos. Quisiera estar equivocado y nada habría 
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más satisfactorio para mí que no tener razón en mi 
manera de pensar. 

Si emito mis ideas, molestando tal vez un poco á 
la Cámara, es s610 en cumplimiento del deber que 
tenemos todos de llevar nuestro contiHgelltr. al estu
dio de estos problemas. 

Creo que uno de los más graves defectos ue esta 
ley será aquel á qne vengo refiriéndome, y que lo 
que debe hacer el Congreso para subsanllrlo, ya que 
obliga al Estado á quemar su papel y á hacer reser
vas metálicas, es completar el propósito que persigue 
con estas medidas, imponiendo á los bancos ¡as mis 
mas obligaciones que al Estado. 

Pero al discurrir así lo hago poniendo me en el 
caso de la Comisión, y no según mi manera de pell
sar sobre el proyecto en general; porque si se me 
preguntara cuál era éste, contestaría que era la de 
que no debe aceptarse ningún artículo del proyecto. 
Mis argumentos están, pues, basados en la aproba
ción de los artículos anteriores: si mis argumentos le 
parecen inaceptables al honorable Diputado por Lau 
taro, debe comprender Su Señoría que yo no tongo 
la culpa de que los artículos anteriores se hayan 
aprobado en la forma en que lo han sido. 

El señor JValker Jl1a1'tíne~ (don Joaquín). 
-Pero si Su Señoría cree que se va á producir un 
caos por causa de la especulaci6n; si cree que habrá 
escasez de circulante, debe opinar Su SeñorÍa por 
que los bancos emitan billetes para que el caos no 
sea mayor. 

El señor lJlac-Clul'c.-Esta es la conclusión 
de la Comisi6n; pero yo creo que mientras se obligue 
al Estado á vol ver al régimen metálico, incinerando 
billetes y acumulandc. pastas de oro; que, mientras 
se martiriza, si se me permite la expresi6n, el billete 
del Estado, no debe tratarse con lenidad el billete 
bancario; y me parece que, dentro llel régimen ele 
papel-moneda, es censurable que se obligue al Esta
do, ejerciendo presión sobre él, á que retire su papel 
y se permita á los bancos, dejándolos en completa 
libertad para sustituír el billete fiscal que se retire. 

Estoy, pues, de acuerdo con el honorable Diputa
do por Lautaro, que me parece preguntaba al señor 
Ministro de H!l.cienda en 1887: ¿cree Su Señoría que 
con dejar en circulaci6n .s610 dieciocho millones ele 
pesos en papel subirá el cambi01 El señor l\Iindl'o 
de Hacienda contestaba á Su Señoría: ese es el pen
samiento del Gobierno. 

Ahora pregunto yo á mi turno á la Comisión de 
Hacienda: ¡cree la Comisión que con incinerar los 
billetes del Estarlo, obligándolo á acumular p<lstas 
metálicas, y dejando, por otra parte, á los bancos en 
libertad de emitir más que hoy, pues nunca ha pasa
do de catorce millones de pesos el monto de sus 
billetes en circulaci6n; cree, repito, que con esta 
medida se va á mejorar la situaci6n actual~ 

No hay nación que al tratar de salir del régimon 

de curso forzoso no haya restringido la emisión ban
caria 6 por lo menos limi bdo á cierto número de 
bancos el privilegio de emitir billeteS para retirarlos 
en seguida de una manera provista en la misma ley 
que hacía obligatorio su curso. Lo primero ha pasa
do, entre o~raG naciones, on Estados Unidos, y lo 
segundo lo hetllCJ'J visto en Italia. 

La ley de 1887, que no fué más que una prepara
ci6n pala la vuelta del metálico, daba más garantías 
que el proyecto en discusión. Al mismo tiempo que 
contenía las disposiciones tendentes á la disminuci6n 
del papel fiscal, tomaba en cuenta que los billetes de 
banco no llegasen á ser un estorbo para el restable
cimiento de la circulación metálica. 

iPor qué llegamos en Chile alrégimen del papel
moneda? Porque los bances se encontraron en una 
situación difi~il al mismo tiempo que el Estado no 
podía pagarles lo q ne les debía, y exigieron á éste 
que, ya que no podía solucionar sus obligaciones, 
declarase 1[\ imonvertibilidall de los billetes. 

El serlOr Zcgcrs (Presidente ).-C1'eo que Su 
Señ':lría atribuye una causa err,da al curso forzoso; 
el E"tado no era deudor de los bancos. 

El señor JVetlker J.ll(tl'líne~ (don Joaquín). 
-Sí, señor; era detldor. El Gobierno d"bía tan s610 
al Banco N acianal mtÍ.s ele cuatro millones de pesos. 

El señor JJlew-Clnre.-El señor Presidente 
tiene raz6n, en el sentido ele que el E~tado no era 
deudor de plazo vencido; pero en realidad tenía un 
saldo en contra en su cuenta corriente de todos los 
bancos. 

Supongamos que,) en un tiempo no lejano haya en 
circulaci6n veinte millones de pesos en billetes de 
banco, que el Estado haya acumulado los fondos 
necesarios para convertir sus propios billetes y que 
los bancos no tengan el oro para convertir los suyos. 
¿Qué haría el Estado en presencia de una situaci6n 
oemejante? ~No es verdad que se vería en el caso de 
tomar meJidas paca evitar las consecuencias del cata
clismo econ6mico que se podría producir en el país, 
con perjuicio de las clases nicnos acomodadas, y que 
se decretaría nuevamente la incon vertibilidad? 

La ley de 1887 preveía este caea y contenía me
(lidas respecto tÍ. la emisión de los bancos, tendentes 
,í establecer Sil garantía y á restringirlas. 

El señor Ze(Jcl's (Presidente).-Permítame el 
señor Dípubllo. Como ya es la hora, puede quedar 
Su Señoría con la palabra para la sesi6n pr6xima. 

El señor J.llac-Clu,J'e.-Está bien, señor Pre
sidente. 

El sGñor Ze{fers (Presidente).-Se levanta la 
sesióll, quedando con la palabra el señor Diputado 
por Limache. 

Se levantó la sesión. 

JORGE E. GUERRA, 

Redactor. 


